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DOCUMENTO PREVIO DE PÀRTICIPACION PARA PRESENTAR OFERTA AL PROCESO DE MINIMA 

CUANTIA 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en los numerales 9, 10 y siguientes del anexo contenido en la Resolución No. 
01966 del 10 de agosto de 2020 por medio de la cual se expide la Guía de Contratación  para los Centros 
Sociales de Oficiales, Suboficiales y Nivel Ejecutivo, y Centro Social de Agentes y Patrulleros de la Policía 
Nacional, y de acuerdo a lo dispuesto en el Código Civil, y Código de Comercio,  se presenta el siguiente 
estudio previo, requerido para la presente contratación. 

 

1. ADQUISICIÓN DE PÓLIZA DE SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES CON COBERTURA 
PARA LOS HUÉSPEDES DEL HOTEL DEL CENTRO SOCIAL DE AGENTES Y PATRULLEROS. 

Se requiere la adquisición de la póliza de accidentes personales con cobertura para huéspedes con el fin de 
ofrecer una estadía segura, con cumplimiento y respaldo para aquellos accidentes que puedan presentarse, 
heridas o lesiones causadas por una acción fortuita que se manifiesten dentro de las instalaciones del 
hospedaje. 

El Centro Social de Agentes y Patrulleros de la Policía nacional tiene como fines exclusivamente recreativos, 
deportivos, culturales, sociales y dentro de ellos prestar los servicios de alimentación y similares a los afiliados y 
en general propiciar condiciones que favorezcan el desarrollo integral de los afiliados y sus beneficiarios, con el 
fin de mejorar su calidad de vida y elevar los niveles de identificación, satisfacción y efectividad en su trabajo. 
 
Teniendo en cuenta a lo anterior y atendiendo a la necesidad de adquirir una Póliza de accidentes personales 
con cobertura para huéspedes, con el fin de amparar al usuario ante una posible eventualidad de  riesgos por 
accidentes al que pueden estar expuestos dentro de las instalaciones del hotel. 
 
El Centro Social de Agentes y Patrulleros  para la presente vigencia cuenta con un presupuesto para la 
adquisición de una póliza de seguro de accidentes personales con cobertura para huéspedes, con una prima  
anual que cubra: Muerte por accidente, Desmembración, Gastos médicos por accidente, Traslado de Cadáver 
del Huésped, homicidio, gastos por pérdida o daño del equipaje del huésped. 

1. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL OBJETO 

2.1.  OBJETO: ADQUISICIÓN DE PÓLIZA DE SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES CON 
COBERTURA PARA LOS HUÉSPEDES DEL HOTEL DEL CENTRO SOCIAL DE AGENTES Y 
PATRULLEROS 

2.2. ALCANCE DEL OBJETO: Prestación de servicios  para la cubrir la necesidad del seguro de accidentes 
ante los riesgos derivados de un evento accidental, entendiéndose este como un suceso externo, 
violento, imprevisto, repentino, o que produzca perdida, lesión orgánica o perturbación funcional que no 
hayan sido provocadas deliberadamente o por culpa grave del asegurado, tomador o los beneficiarios 
del área del hospedaje del Centro Social de Agentes y Patrulleros.   

2.3. IDENTIFICACION EN EL CLASIFICADOR UNSPSC 
 

De acuerdo con el Clasificador de Bienes y Servicios de las Naciones Unidas el contrato a ejecutar se identifica 
así: 

CLASIFICACIÓN 
UNSPSC 

Segmento 

84131601 
84 

 (Servicios Financieros y de 
Seguros 
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2.4. VALOR ESTIMADO 
 

El presupuesto para la presente contratación es de $   10.000.000.00 
 
El valor del contrato incluye cualquier clase de impuesto o tributo que se cause o se llegaré a causar; en tal 
evento EL CONTRATISTA se obliga a asumirlo, así como los costos directos e indirectos que se ocasionen para 
la ejecución del mismo.  
 
El CENTRO SOCIAL efectuará las retenciones que en materia de impuestos, gravámenes, tasas o 
contribuciones establezca la Ley.  
 
Los proponentes no podrán superar, en ningún caso, el presupuesto oficial establecido en el presente proceso 
de selección ni los precios unitarios techo, so pena de ser RECHAZADA ECONOMICAMENTE la propuesta.  
 

Los recursos del presente proceso corresponden a los propios del CENTRO SOCIAL 

2.5. CERTIFICACIÓN PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES, GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y/O 
INVERSIÓN 
 

ÍTEM 
CÓDIGO 

PRESUPUESTAL 
RECURSO VALOR 

1 204913 16 $   10.000.000.00 

VALOR TOTAL $   10.000.000.00 

El valor estimado para la presente contratación es de diez millones de pesos ($   10.000.000.00) 

2.6. IDENTIFICACION DEL CONTRATO A CELEBRAR 
COMPRA VENTA 

2.7. PERFIL Y CALIDAD DE LOS PROPONENTES 
Los proponentes deben ser personas naturales o jurídicas cuyo objeto se relacione con el objeto de este 
contrato. Igualmente podrán participar los oferentes  nacionales, extranjeros con representación en Colombia, 
en forma individual o conjunta (consorcio, unión temporal, promesa de sociedad). 

2.8. PLAZO DE EJECUCION 
E El plazo de ejecución será de 6 meses  y/o hasta agotar presupuesto lo primero que ocurra, una vez 
cumplidos los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato. 
 
Nota: Para el cumplimiento de la ejecución del contrato, las partes tendrán en consideración la situación del 
país relacionada con la contingencia y confinamiento obligatorio decretado por los Gobiernos Nacional y Distrital 
con ocasión de la emergencia sanitaria por la pandemia del COVID/19 u otra emergencia social, económica o 
sanitaria que sobrevenga. 

2.9. LUGAR DE EJECUCION 
La ejecución del contrato se desarrollará en la Ciudad de Bogotá, Centro social de Agentes y Patrulleros 
ubicado en la Diagonal 44 No 68 -30, y sus puntos de servicio, conforme a los puntos establecidos en las 
especificaciones técnicas del presente proceso 
 
Nota: Para el cumplimiento de la ejecución del contrato, las partes tendrán en consideración la situación del 
país relacionada con la contingencia y confinamiento obligatorio decretado por los Gobiernos Nacional y Distrital 
con ocasión de la emergencia sanitaria por la pandemia del COVID/19 u otra emergencia económica, social o 
sanitaria que sobrevenga. 

2.10. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, AMBIENTALES Y DE SG-SST  
 
El proponente deberá señalar en el Anexo OFRECIMIENTO TÉCNICO, su conocimiento, aceptación y 
compromiso en desarrollar en forma obligatoria la totalidad de las actividades, aspectos técnicos, ambientales y 
SG-SST descritos en el FICHA TÉCNICA.  
 
Por lo anterior, en la ejecución del contrato, el contratista seleccionado dará cabal cumplimiento a las fichas 
técnicas establecidas por el Centro Social.  
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Así las cosas, la propuesta deberá elaborarse considerando lo siguiente:  
 
• El proponente deberá diligenciar el Anexo OFRECIMIENTO TÉCNICO, donde acepta y se obliga a cumplir con 
las especificaciones técnicas establecidas por la entidad, en la respectiva invitación, sin realizar modificaciones 
o alteraciones a las características, condiciones o productos solicitados.  
 
De no presentar con su propuesta el anexo ofrecimiento técnico que hace parte de la presente invitación, 
debidamente diligenciado, deberá adjuntar con su propuesta documento en que se verifique que el proponente 
acepta y se obliga a cumplir con las especificaciones técnicas establecidas por la entidad, en la presente 
invitación, es decir, que los bienes o elementos ofrecidos son idénticos a los exigidos en el proceso por parte 
del Centro Social, sin realizar modificaciones o alteraciones a las características, condiciones o productos 
solicitados 
 
Los factores de verificación técnica están descritos en el Anexo No. 2 del presente estudio previo, los cuales se 
comprobarán como CUMPLE o NO CUMPLE 

2.11. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA  
 
Sin perjuicio de las demás obligaciones que se desprendan de la Constitución Política de la República de 
Colombia, de las particulares que correspondan a la naturaleza del contrato a celebrar, de aquellas contenidas 
en otros apartes del presente estudio previo y de las consignadas específicamente en el contenido del contrato, 
EL CONTRATISTA se compromete a: 
 
1. Cumplir con el objeto contractual.  
2. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y trabas.   
3. Responder en los plazos que el CENTRO SOCIAL establezca en cada caso, los requerimientos de aclaración 
o de información que le formule.  
4. El Contratista deberá asumir el pago de: a) Salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones de carácter 
laboral del personal que utilice para la ejecución del objeto del contrato. b) Los impuestos gravámenes y 
servicios de cualquier género que se deriven de la ejecución del contrato. c) Cumplir con las obligaciones frente 
al Sistema de Seguridad Social, para tal fin deberá allegar con la correspondiente factura certificación donde 
conste dicho cumplimiento firmada por el representante legal y/o revisor fiscal, si conforme a las normas 
pertinentes estuviera obligado a tenerlo  
4. Mantenerse al día en el pago de las obligaciones del Artículo 50 de la Ley 789 de 2002, relativos al pago de 
contribuciones parafiscales y aportes a los regímenes de seguridad social en salud y pensiones. Esto deberá 
acreditarlo con los respectivos soportes de pago. 
5. Responder por el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y tributarias en los términos de Ley 
6. Responder por el pago de los tributos que se causen o llegaren a causarse por la celebración, ejecución y 
liquidación del contrato, cuando a esta hubiere lugar. 
Presentar la respectiva factura o su documento equivalente cuando esté obligado a ello, de acuerdo con el 
régimen tributario aplicable al objeto contratado, acompañada de los documentos soporte que permitan 
establecer el cumplimiento de las condiciones pactadas, incluido el Registro Único Tributario (RUT) expedido 
por la DIAN y el Registro de Información Tributaria (RIT) expedido por la Dirección Distrital de Impuestos, 
requisitos sin los cuales no se podrá tramitar el respectivo pago. Es obligación del contratista conocer y 
presupuestar todos los gravámenes de los cuales es responsable al momento de celebrar el presente Contrato, 
por tanto, asumirá la responsabilidad y los costos, multas y/o sanciones que llegaren a generarse por la 
inexactitud de la información fiscal que se haya entregado. 
7. Mantener al CENTRO SOCIAL libre de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y 
que se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes (si fueren autorizados). En 
consecuencia, EL CONTRATISTA mantendrá indemne al CENTRO SOCIAL contra todo reclamo, demanda, 
acción legal y costo que pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros 
incluido el personal del CENTRO SOCIAL, ocasionados por EL CONTRATISTA o por sus subcontratistas o 
dependientes (si fueren autorizados) en la ejecución del objeto y las obligaciones contractuales.  
8. Entregar al supervisor del Contrato los informes que se soliciten sobre cualquier aspecto y/o resultados 
obtenidos cuando así se requiera.  
9. Atender los requerimientos, instrucciones y/o recomendaciones que durante el desarrollo del Contrato le 
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imparta el CENTRO SOCIAL a través del supervisor del mismo, para una correcta ejecución y cumplimiento de 
sus obligaciones.  
10. Ejecutar las demás actividades que sean necesarias para lograr un total y fiel cumplimiento del objeto, el 
alcance y las obligaciones contractuales, aunque no estén específicamente señaladas en el presente 
documento, siempre y cuando las mismas correspondan a la naturaleza y objeto del Contrato. 11. Guardar 
estricta reserva sobre toda la información y documentos que tenga acceso, maneje en desarrollo de su actividad 
o que llegue a conocer en desarrollo del contrato y que no tenga el carácter de pública. En consecuencia, se 
obliga a no divulgar por ningún medio dicha información o documentos a terceros, sin la previa autorización 
escrita del CENTRO SOCIAL. Esta obligación permanecerá vigente aún después de la terminación por 
cualquier causa de la vinculación que ligue a las partes. Por lo tanto, en caso de que EL CONTRATANTE tenga 
prueba de que EL CONTRATISTA ha divulgado cualquier tipo de documentación o información que en forma 
alguna se relacione con el presente contrato, EL CONTRATISTA indemnizará los perjuicios que con tal hecho 
cause a EL CONTRATANTE. No se considerará incumplida esta cláusula cuando la información o documentos 
deban ser revelados por mandato judicial y/o legal o cuando la información manejada tenga el carácter de 
pública. 
12. No acceder a peticiones o amenazas, de quienes actuando por fuera de la ley pretendan obligarlo a hacer u 
omitir algún acto o hecho, el CONTRATISTA deberá Informar de tal evento al Centro Social y a las autoridades 
competentes para que se adopte las medidas necesarias.  
13. Guardar la confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se encuentre bajo su 
custodia o que por cualquier otra circunstancia deba conocer o manipular y responderá civil, penal y 
disciplinariamente por los perjuicios de su divulgación y/o utilización indebida que por sí o por un tercero se 
cause a la administración o a terceros.  
14. Mantener activa la cuenta corriente o de ahorros reportada para los pagos con el fin de evitar traumatismos 
en el proceso de ejecución del contrato.  
15. Restituir al Centro Social los elementos que haya colocado a su disposición para el desarrollo del objeto 
contractual, cuando se lo requiera o al finalizar el contrato, en caso que estos se hubieren suministrado.  
16. Cumplir con los términos y condiciones pactadas.  
17. Cumplir con los requerimientos del supervisor del contrato  
18. Cumplir con la buena calidad del bien solicitado.  
19. Programar las actividades que deba desarrollar para el objeto del contrato. 
20. Radicar la factura en el plazo convenido  
21. Responder en los plazos establecidos, los requerimientos de aclaración o de información.  
22. Reportar inmediatamente cualquier novedad o anomalía que afecte la debida ejecución del contrato.  
23. Colaborar con el CENTRO SOCIAL, en lo que sea necesario para que el objeto contratado se cumpla y este 
sea de la mejor calidad.  
24. Seguir las indicaciones dadas por el Centro Social, directamente o a través del supervisor del contrato y que 
tengan como fin el correcto desarrollo y ejecución del contrato.  
25. Permitir al supervisor la revisión de los documentos concernientes o los que sean necesarios para el 
cumplimiento del contrato.  
26. El CONTRATISTA, suministrara la información que el CENTRO SOCIAL considere necesaria para verificar 
la correcta ejecución del contrato, la cual se realizara inmediatamente, a no ser que se convenga un plazo 
adicional, cuando la naturaleza de la información así lo requiera.  
27. El CONTRATISTA autorizará para que el CENTRO SOCIAL verifique directamente o a través de terceros el 
cumplimiento de las condiciones de ejecución del contrato, según los términos convenidos y solicitarle que 
corrija los incumplimientos.  
28. El CONTRATISTA, será responsable ante las autoridades de los actos u omisiones en el ejercicio de las 
actividades que desarrolle en virtud del contrato, cuando con ello cause perjuicio al CENTRO SOCIAL o a 
terceros. 
29. Cumplir con las disposiciones legales y reglamentarias referentes al medioambiente, seguridad industrial e 
higiene.  
30. Cualquier infracción ambiental por omisión de permisos, concesiones o licencias ambientales que hubiese 
sido necesario tramitar antes del inicio, durante y al final de la adquisición de los bienes y/o servicios, serán 
asumidas como responsabilidad del contratista.  
31. Las específicas para el desarrollo del contrato, descritas en el anexo No 2 “ESPECIFICACIONES 
TECNICAS”.  
32. Constituir en debida forma y aportar al Grupo Contractual del Centro Social quien haga sus veces, dentro de 
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los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato, la Garantía Única. 
32. En el evento en que se solicite prorroga el contratista deberá presentar ante el Centro Social de Agentes, los 
soportes necesarios por lo menos diez (10) días hábiles anteriores al vencimiento del plazo de ejecución.  
33. El CONTRATISTA será civil y penalmente responsable por sus acciones u omisiones en la actuación 
contractual. 
34. Mantener actualizadas las vigencias y el monto de los amparos de las garantías expedidas con ocasión de 
la suscripción del Contrato, acorde con lo indicado en el ítem de GARANTÍAS, teniendo en consideración el 
plazo de ejecución, valor, modificaciones en valor y/o plazo, suspensiones, etc., que afecten su vigencia o 
monto 
35. Cumplir con la política de buen trato para con los demás colaboradores internos y externos del CENTRO 
SOCIAL, y actuar con responsabilidad, eficiencia y transparencia. 
Respetar la política medio ambiental del CENTRO SOCIAL, política que incluye todas las normas internas sobre 
el uso de los recursos ambientales y públicos, como el agua y la energía, racionamiento de papel, normas sobre 
parqueaderos y manejo de desechos residuales.  
 
PARÁGRAFO: Para cada pago de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en la ejecución del 
contrato, el contratista deberá acreditar, mediante la presentación de los respectivos comprobantes de pago, el 
cumplimiento de las obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral. 

 

2.12. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 
 
Adicionalmente a las obligaciones generales previstas por la ley, en el marco de la invitación, ficha técnica, 
adendas y anexos y en el contrato. El contratista de obliga con el CENTRO SOCIAL a las siguientes: 
Cumplir a cabalidad las obligaciones derivadas de la contratación y de la cotización presentada con las 
condiciones exigidas y aceptadas por este. 

2.13. SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  
 
Cumplir con la normatividad vigente de seguridad y salud en el trabajo, aplicable al objeto contractual 
especialmente con lo siguiente:  
 
• Cumplir normas internas en Seguridad y Salud en el Trabajo, en el momento del desarrollo de las actividades 
contempladas.  
• Proporcionar a los trabajadores los elementos de protección personal (EPP) y ropa de trabajo adecuados para 
el desarrollo de su trabajo y acorde con los riesgos a los que estarán expuestos, de conformidad con las normas 
legales vigentes. Éstos correrán por cuenta del contratista y/o proveedor.  
• Impartir a sus trabajadores instrucciones en Seguridad y Salud en el Trabajo y hacerlas cumplir fielmente (La 
firma contratista y/o proveedor, es responsable de todo el personal que trabaje para él).  
• Cumplir normatividad en Seguridad y Salud en el Trabajo, en especial las descritas en la ley 1562 de 2012, 
Decreto 1072 de 2015 y resolución 0312 de 2019 referente a los requisitos mínimos del Sistema de Gestión de 
Salud y Seguridad en el trabajo y demás normas que deroguen, modifiquen o sustituyan. • Cumplir con las 
obligaciones al sistema de seguridad social integral (pago de ARL, EPS y Fondo de pensiones), parafiscales 
según aplique (Cajas de Compensación Familiar, Sena e ICBF) de cada contratista, proveedor o sus 
trabajadores.  
• Cumplir con la legislación vigente en especial la resolución 1409 de 2012 y demás normas que las deroguen, 
modifiquen o sustituyan para todas las actividades que se realicen en alturas superiores a 1.50 metros se debe 
dar  
• Garantizar que las personas involucradas en estas actividades deben estar debidamente certificadas para la 
realización de trabajo en altura y contar con coordinador de alturas y certificados en manejo de sustancias 
químicas.  
• Los andamios, equipos y maquinaria (por ejemplo, plataforma elevadora, brazo eléctrico o hidráulico, etc) que 
sean utilizados para actividades del objeto contractual deben tener los certificados aplicables según el caso.  
• Cumplir con las normas aplicables al objeto contractual, la legislación ambiental descrita y demás normas que 
las deroguen, modifiquen o sustituyan. 

2.14. AMBIENTALES 
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El contratista deberá cumplir con la normatividad ambiental aplicable al objeto contractual entre otras con las 
siguientes: 
 
• Cumplir con los requerimientos ambientales internos de la Secretaria de Educación para las Direcciones 
Locales, normas internas en gestión ambiental de la dependencia que visita como la clasificación y disposición 
de residuos en los puntos ecológicos definidos y señalizados, establecidos en Plan Institucional de Gestión 
Ambiental - PIGA  
• Garantizar que las sustancias químicas que se utilicen en la prestación del servicio deben traer etiquetas 
legibles que permitan su identificación, estas deberán ser fácilmente comprensibles y que facilite la información 
esencial sobre su clasificación, los peligros y las precauciones de seguridad que deben tenerse en cuenta de 
acuerdo con lo establecido en la NTC 1692 – (Transporte. Transporte de mercancías peligrosas, clasificación, 
marcado, etiquetado y rotulado). Así mismo deberán suministrar la hoja de seguridad de cada una de las 
sustancias  
• Dar cumplimiento al decreto 1496 de 2018, el cual refiere al Sistema Globalmente Armonizado.  
• Garantizar que cuenta con recolección manejo y disposición final de los recipientes vacíos de insumos 
químicos, para la gestión integral de los residuos peligrosos que establece el Decreto 1076/2015.  
• Los mensajes de advertencia e instrucciones de seguridad industrial y gestión ambiental a que haya lugar 
deberán estar en Idioma Español.  
• Utilizar equipos que favorezcan el uso eficiente del recurso agua para evitar el desperdicio durante la 
actividad.  
• Cumplir con las normas aplicables al objeto contractual, la legislación ambiental descrita y demás normas que 
las deroguen, modifiquen o sustituyan.  
NOTA 1: Para cada una de las actividades prevista el contratista tendrá la obligación de cumplir y hacer cumplir 
todas y cada una de las disposiciones expedidas por el Gobierno Nacional o Distrital que tengan por objeto la 
adopción de los diferentes protocolos de bioseguridad para la prestación del servicio contratado tendiente a 
mitigar, controlar y realizar el adecuado manejo de la pandemia del Coronavirus COVID-19 u otra emergencia, 
durante el estado de calamidad pública declarado en el Distrito Capital, así como las normas que las modifiquen 
o las sustituyan.  
NOTA 2: LA FICHA TÉCNICA presenta la descripción, cantidades, características y requerimientos técnicos 
mínimos exigidos por el CENTRO SOCIAL discriminados de acuerdo con el objeto contractual. Los proponentes 
deberán tener en cuenta TODOS los ítems y actividades que aparecen relacionados en la FICHA TÉCNICA. 

2.15. OBLIGACIONES DEL CENTRO SOCIAL 
 

1. Poner a disposición del CONTRATISTA los servicios y lugares que se requieran para la ejecución y entrega 
del objeto contratado.  
2. Una vez se surta el proceso de contratación, asignar un Supervisor, a través de quien EL CENTRO SOCIAL, 
mantendrá la interlocución permanente y directa con el CONTRATISTA y ejercerá el control sobre el 
cumplimiento del contrato, exigiendo la ejecución idónea y oportuna del objeto contractual.  
3. Recibir a satisfacción los bienes que sean entregados por el CONTRATISTA, cuando estos cumplan con las 
condiciones establecidas y en especial las especificaciones u obligaciones técnicas contenidas en Anexo No 2 
“ESPECIFICACIONES TECNICAS.  
4. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y garantías a 
que hubiere lugar, para lo cual el Supervisor dará aviso oportuno al CENTRO SOCIAL, sobre la ocurrencia de 
hechos constitutivos de mora o incumplimiento.  
5. Pagar al CONTRATISTA en la forma pactada y con sujeción a las disponibilidades presupuestales previstas 
para el efecto.  
6. Tramitar diligentemente las apropiaciones presupuestales que requiera para solventar las prestaciones 
patrimoniales que hayan surgido a su cargo como consecuencia de la suscripción del contrato.  
7. Solicitar y recibir información técnica respecto del bien y demás del CONTRATISTA en desarrollo del objeto 
del contractual.  
8. Rechazar el bien cuando no cumpla con los requerimientos técnicos exigidos 

 
• ¿REQUIERE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES? SI____ NO____ 
 

2.16. ANTICIPO: N/A 
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2.17. PAGO ANTICIPADO: N/A 

2.18. FORMA DE PAGO 
 

El valor del contrato será pagado por el CENTRO SOCIAL mediante pagos mensuales según la relación de los 
servicios efectivamente prestados y de acuerdo con los valores adjudicados, dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la presentación de la factura, previo recibo a satisfacción por parte del supervisor. Estos pagos se 
realizarán en la cuenta indicada por el contratista en su propuesta, previo cumplimiento de los siguientes 
requisitos: a) Factura por parte del contratista, b) Constancia de cumplimiento de las obligaciones del 
Contratista frente al Sistema de Seguridad Social Integral; c) Relación de los servicios efectivamente prestados.  
 
NOTA: Todo pago está sujeto a la Programación de pagos, sin que se genere intereses moratorios. 
 
Los impuestos, tasas, contribuciones y retenciones que surjan del presente contrato serán sufragados por el 
contratista, para cuyos efectos se harán las retenciones del caso y se cumplirán las obligaciones fiscales que 
ordene la normatividad vigente.  
 
El contratista deberá presentar: la factura o documento equivalente y recibido a satisfacción por parte del 
supervisor, quien deberá verificar el cumplimiento en el pago de los aportes a la Seguridad Social Integral y 
parafiscales 
 
Este contrato estará sujeto al régimen tributario vigente para la República de Colombia  
 
PARÁGRAFO 1º: En el evento que el CONTRATISTA no presente la factura o su documento equivalente para 
el pago, estando obligado a ello de conformidad con el régimen tributario aplicable, el CENTRO SOCIAL no lo 
tramitará mientras no se cumpla la obligación por parte del CONTRATISTA y en consecuencia el retraso en el 
pago que se produzca por esta circunstancia no generará interés moratorio alguno a cargo del CENTRO 
SOCIAL.  
 
PARÁGRAFO 2º: Para cada pago se debe presentar como soporte el acta de entrega y de recibo a satisfacción 
del bien y/o servicio objeto del contrato de acuerdo con la Guía de Contratación de los Centros sociales, al 
concepto cobrado en forma independiente y anexando los demás requerimientos presupuestales y legales a 
que haya lugar. 

2.19. SUPERVISOR O INTERVENTOR DEL CONTRATO 
 
El supervisor del contrato será el responsable de Hospedaje  del Centro Social de Agentes y Patrulleros de la 
Policía Nacional o quien haga sus veces o quien posterioridad designe el Administrador, quien verificará la 
ejecución idónea y el cumplimiento del objeto del contrato de acuerdo con las funciones asignadas para el 
efecto en la Resolución No. 01966 el 10 de agosto de 2020, numeral 10.2. 

2.20 PROCEDENCIA Y DISPONIBILIDAD DEL BIEN O SERVICIO 
 

El servicio de la presente contratación es de origen nacional con  disponibilidad en el mercado internacional 

3. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 

MINIMA CUANTIA; Son aplicables los principios de la Constitución Política, Resolución 01966 del 10 de agosto 
de 2020, Numeral 9, Anexo- Por medio de la cual se expide la Guía de Contratación para los Centros Sociales 
de Oficiales, Suboficiales y Nivel Ejecutivo, y Centro Social de Agentes y Patrulleros de la Policía Nacional. y en 
lo no regulado particularmente, las normas civiles y comerciales, las reglas previstas en esta Invitación Pública y 
las adendas y aclaraciones que se expidan durante el desarrollo del proceso. 
 
La escogencia del contratista se efectuará a través de la Modalidad de Selección de Mínima Cuantía, por 
tratarse de un proceso cuya cuantía no excede el 10% de la menor cuantía de la entidad. Conforme lo anterior, 
la Entidad aceptará la oferta del proponente que haya cumplido con los requisitos de la Invitación y que haya 
ofrecido el precio más bajo, el orden de elegibilidad se determinará de acuerdo con la presentación de la menor 
oferta en orden ascendente.  
 
NORMAS JURIDÍCAS APLICABLES:  
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Constitución Política.  
Código de Comercio.  
Código civil. 
Guía de contratación de los Centros Sociales Resolución 01966 del 10 de agosto de 2020. 

4. ANALISIS DEL SECTOR RELATIVO AL OBJETO Y ESTUDIO DEL MERCADO: 

Se presentan en documento anexo, teniendo en cuenta que hace parte integral de los estudios y documentos 
previos. Dicho análisis fue abordado desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica, y 
de análisis de Riesgo, de acuerdo con lo establecido por la Guía de Contratación de los Centros Sociales. 

5. JUSTIFICACIÓN DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

El presupuesto oficial que se asignó al presente proceso se determinó a través del Estudio de Costos realizado 
por el Comité de Adquisiciones, conforme con lo establecido en el Art. 6.2.1., de la Resolución 01966 del 10 de 
agosto de 2020, el cual hace parte integral de los estudios y documentos previos.  
 
El presupuesto oficial estimado para el presente proceso asciende hasta la suma diez millones de pesos 

($   10.000.000.00) M/CTE incluido todos los impuestos de ley a los que haya lugar. Dentro de este valor se 
encuentran incluidos todos los costos directos e indirectos en que incurra la ejecución del contrato, así como 
todos los impuestos, tasas y contribuciones. 

6. REQUISITOS HABILITANTES 

a) REQUISITOS JURIDICOS HABILITANTES:  
 

DOCUMENTOS DE CONTENIDO JURÍDICO 
 

Luego de entregadas las ofertas se dará traslado de las mismas a quien o a quienes  hayan sido designados 
para adelantar la evaluación jurídica, con el fin de verificar la entrega y el cumplimiento de los documentos y 
requisitos establecidos, determinando si CUMPLE o NO CUMPLE y procederán a expedir su informe de 
evaluación, conforme al cumplimiento de los siguientes documentos habilitantes: 

 
1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA   

 
La carta de presentación de la propuesta se diligenciará conforme al modelo contenido en el Formulario N° 1 
“Carta de Presentación de la Propuesta” y será firmada por el proponente, apoderado o representante legal, si a 
ello hubiere lugar. Si la propuesta es presentada por una persona jurídica, en unión temporal o consorcio, 
deberá venir suscrita por el representante legal designado 
 
NOTA: La sola carta de presentación no implica que el proponente este ofreciendo o cumpliendo con los 
requisitos establecidos en la presente invitación. 
 

2. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL EXPEDIDO POR LA CÁMARA DE 
COMERCIO. 

 
Se deja en claro que el certificado debe ser completo; es decir debe contener todos los folios que lo componen.  

 
Objeto Social y/o Actividad Económica: Se deja claro que el objeto o actividad económica que desarrolla la 
empresa oferente o la persona natural participante, debe relacionarse con el objeto de este proceso de 
contratación, no se aceptan propuestas en donde el objeto social y/o actividad económica del proponente quede 
a la interpretación por parte del comité evaluador, por lo cual se requiere que el objeto de la presente invitación 
se encuentre inmersa dentro de las actividades que desarrolla la empresa o la persona natural participante. 

 
Así mismo dependiendo del tipo de persona que desea participar en este proceso de contratación se deberá 
tener en cuenta lo siguiente: 

  
2.1 Persona Natural: Deberá presentar un Certificado de Inscripción en el Registro Mercantil expedido por 
la Cámara de Comercio en donde conste la determinación de su actividad. Este certificado debe tener fecha 
de expedición igual o inferior a dos (02) meses anteriores a la fecha de presentación de la propuesta. 
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Nota. Con excepción a las personas que ejercen prestación de servicios inherentes a las profesiones 
liberales de conformidad con el Numeral 5 del Art. 23 del Código de Comercio. 
 
2.2  Persona Jurídica Nacional: Las personas jurídicas deberán cumplir al momento de presentación de la 
propuesta con los siguientes requisitos: 
 
a. Acreditar su existencia y representación legal, mediante la presentación en original del Certificado de 
Existencia y Representación Legal, expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio social principal o 
por  la autoridad competente, con fecha de expedición igual o inferior a dos  (02) meses anteriores a la 
fecha de presentación de la propuesta. 
 
b. Acreditar la capacidad del Representante Legal para la presentación de la propuesta y para la 
suscripción  del contrato ofrecido. Cuando el Representante Legal tenga limitaciones estatutarias.  
 
c. Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se deberá presentar adicionalmente copia 
del acta en la que conste la decisión del órgano social correspondiente que autorice al representante legal 
para la presentación de la propuesta, la suscripción del contrato y para actuar en los demás actos 
requeridos para la contratación en el caso de resultar adjudicatario. 
 
d. El objeto social principal de la sociedad debe estar directamente relacionado con el objeto del contrato, 
de manera que le permita a la persona jurídica la celebración y ejecución del contrato, teniendo en cuenta 
para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 

 
3.  CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE APORTES PARAFISCALES  
 

Para dar cumplimiento a lo previsto en la Ley 828 de 2003, el proponente, si es persona jurídica,  deberá 
allegar una certificación expedida por el revisor fiscal, si es del caso, o del representante legal del proponente, 
señalando para el primero el número de la Tarjeta Profesional y anexando fotocopia de la misma; si es persona 
natural declaración juramentada, en la cual se certifique el pago de los aportes parafiscales indicando que se 
encuentra al día con dichos pagos. La información presentada en desarrollo del presente numeral se entiende 
suministrada bajo gravedad de juramento, respecto su fidelidad y veracidad. 

 
NOTA: No aplica para las personas naturales y jurídicas de origen extranjero sin sucursal en Colombia. 

 
Nota: La información presentada en desarrollo del presente numeral se entiende suministrada bajo gravedad de 
juramento, respecto de su fidelidad y veracidad. 

 
4. COPIA FORMULARIO IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA  
 

El Oferente nacional indicará su identificación tributaria e información sobre el régimen de impuestos al que 
pertenece, para lo cual aportará con la Oferta copia del Registro Único Tributario RUT; las personas jurídicas y/o 
naturales integrantes de un consorcio o unión temporal o promesa de sociedad futura acreditarán 
individualmente éste requisito, cuando intervengan como responsables del impuesto sobre las ventas, por 
realizar directamente la prestación de servicios gravados con dicho impuesto. Lo anterior conforme el artículo 
368 del Estatuto Tributario, en concordancia con el artículo 66 de la Ley 488 de 1998 que adicionó el artículo 
437 del mismo Estatuto.  Este certificado debe tener fecha de expedición igual o inferior a dos (02) meses 
anteriores a la fecha de presentación de la propuesta. 

       
5. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 
El Oferente deberá proceder al diligenciamiento del Formulario y entregarlo con la oferta Los Proponentes 
deben suscribir el compromiso anticorrupción contenido en el Anexo COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN en el 
cual manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano contra la corrupción. Si hay 
incumplimiento comprobado del compromiso anticorrupción por parte del Proponente, sus empleados, 
representantes, asesores o de cualquier otra persona que en el Proceso de Contratación actúe en su nombre, 
es causal suficiente para el rechazo de la Oferta o para de terminación anticipada del contrato si el 
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incumplimiento ocurre con posterioridad a la Adjudicación del mismo, sin perjuicio de que tal incumplimiento 
tenga consecuencias adicionales.. 

 
6. ORIGINAL O COPIA DE LA CERTIFICACIÓN BANCARIA 

 
En la oferta se deberá anexar copia u original de certificación bancaria vigente, expedida por la entidad 
financiera en donde la empresa participante tenga su cuenta para pagos. Este certificado debe tener fecha de 
expedición igual o inferior a dos (02) meses anteriores a la fecha de presentación de la propuesta. 

 
7. FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL POR AMBAS 

CARAS, LEGIBLE. 
 

Esta copia tiene como fin verificar los datos del representante legal que aparecen en el certificado de existencia 
y representación legal de cámara de comercio y para efectos de información en la elaboración del contrato una 
vez se haya adjudicado el presente proceso y/o comunicación de aceptación de la oferta. 

 
8. BOLETÍN DE RESPONSABILIDADES FISCALES DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPUBLICA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
 

Esta certificación podrá ser aportada por el proponente o en su defecto la Policía Nacional consultará el Boletín 
de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República de la firma y del representante legal. 

 
9. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL. 
 

Esta certificación podrá ser aportada por el proponente o en su defecto la Policía Nacional consultará el 
certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación de la firma y representante 
legal.  

 
10. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES - RNMC 

 
En cumplimiento del artículo 183 de la Ley 1801 de 2016, el proponente adjuntará a la propuesta certificación 
expedida por el Registro Nacional de Medidas Correctivas -RNMC, el estado del proponente persona natural o 
representante legal de la persona jurídica, así como uno de los de los integrantes del proponente asociativo 
para verificar que no tengan multas pendientes, con morosidad superior a los seis (6) meses. Sin embargo, y a 
efectos de la suscripción del contrato, el proponente adjudicatario (persona natural o representante legal, según 
sea el caso) deberá estar al día en el pago de las multas señaladas en la citada Ley y en los términos 
dispuestos en esta. 
 

11. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 
 

El oferente mediante documento autorizará  a la entidad para que esta, pueda notificar a través de medios 
electrónicos al oferente y/o futuro contratista. 

 
12. AUSENCIA DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

 
El proponente certificará por escrito la ausencia de inhabilidades e incompatibilidades, tomándolo como 
prestado bajo la gravedad de juramento esta circunstancia, diligenciando el formulario que corresponda. 
 
No podrán participar en el presente proceso de contratación, ni suscribir el respectivo contrato las personas que 
se encuentren incursas en cualquiera de las causales de inhabilidad o incompatibilidad señaladas en el artículo 
127 de la Constitución Política de Colombia, en los artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993, Decreto 1510 del 
2013  y en las demás normas que las aclaren, modifiquen o deroguen, así como las demás normas 
concordantes y vigentes sobre la materia.  

 
13. ACREDITACIÓN CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS ANTERIORES  
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El proponente deberá diligenciar el formulario que corresponda en el cual acredite cumplimiento de contratos de 
objeto igual o similar al del presente proceso. 

b) REQUISITOS FINANCIEROS HABILITANTES: SI____ NO_X_  
 

En virtud de lo establecido en la Resolución 01966 del 10 de agosto de 2020 y  teniendo en cuenta que se trata 
de un proceso de mínima cuantía y que el pago se realizará contra entrega a satisfacción de los servicios objeto 
del contrato, para el presente proceso de selección no se solicitaran indicadores financieros. 

c) REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES  
 
CONDICIONES DE EXPERIENCIA DEL PROPONENTE.  

 
Se requiere que el proponente acredite experiencia específica en máximo TRES (3) certificaciones de contratos 
iniciados, ejecutados y terminados antes de la fecha de cierre del presente proceso de selección, cuya 
sumatoria total en valores sea igual o superior al cien por ciento (100%) del presupuesto oficial, expresado en 
Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes desarrollados en Colombia, cuyo objeto y/o actividades 
específicas se encuentren relacionadas con el objeto del presente proceso de contratación.  
 
NOTA: Dentro de las certificaciones aportadas mínimo una (01) deberá acreditar la experiencia del proponente 
igual al objeto del contrato.  
 
El proponente deberá cumplir con todos y cada uno de los REQUISITOS MÍNIMOS PARA LA ACREDITACIÓN 
DE LA EXPERIENCIA.  
 
El valor de los contratos con los que se acredita la experiencia del proponente se actualizará a pesos del año 
2020. Dicha actualización se hará utilizando el SMLMV así:  
 
• Se tomará el valor del contrato al momento de la terminación y se divide por el valor del SMLMV del año 
correspondiente a la misma terminación.  
• El número de salarios así obtenido se multiplica por el valor del SMLMV del año 2020.  
 
Para el efecto, se utilizarán los siguientes valores del salario mínimo legal mensual vigente según el período en 
el cual haya sido terminado el contrato certificado: 
 
 

PERIODO VALOR EN SMLMV 

Enero 1 de 2013 a Diciembre 31 de 2013 $589.500 

Enero 1 de 2014 a Diciembre 31 de 2014  $616.000 

Enero 1 de 2015 a Diciembre 31 de 2015  $644.350 

Enero 1 de 2016 a Diciembre 31 de 2016  $689.455  

Enero 1 de 2017 a Diciembre 31 de 2017  $737.717 

Enero 1 de 2018 a Diciembre 31 de 2018  $781.242 

Enero 1 de 2019 a Diciembre 31 de 2019  $828.116 

Enero 1 de 2020 a Diciembre 31 de 2020  $ 877.803  

 
NOTA 1: Para todos los efectos de acreditación de la experiencia además de certificaciones se podrá aportar 
cualquier otro documento (constancia, acta, entre otros) debidamente suscrito por la persona facultada y 
expedido por la entidad competente, en el que conste la información requerida en la presente invitación 
pública”.  
 
La verificación de la experiencia se realizará con base en la información que reporten los proponentes en el 
ANEXO – ACREDITACION EXPERIENCIA, y en los respectivos soportes de la información consignada en el 
mismo. En el caso de que no se relacionen todos los soportes de información en el ANEXO – ACREDITACION 
EXPERIENCIA, los no relacionados se tendrán en cuenta siempre y cuando cumplan con lo exigido dentro de la 
presente invitación pública”.  
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Cuando exista diferencia entre la información relacionada en el anexo experiencia del proponente y la 
consagrada en los soportes presentados, prevalecerá la información de los soportes.  
 
• REQUISITOS MÍNIMOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA:  
 
La verificación de la experiencia se realizará de acuerdo con la información que reporten los proponentes en el 
ANEXO EXPERIENCIA DEL PROPONENTE y en los respectivos soportes de la información consignada en el 
mismo.  
 
No se tendrán en cuenta las certificaciones de contratos en ejecución.  
 
Si se presentan certificaciones de contratos, órdenes de compra o facturas éstas deben ser expedidas por la 
entidad o empresa contratante y estar firmadas por su representante legal o por el competente.  
 
Solamente se aceptarán certificaciones de contratos, en los cuales el proponente haya actuado como 
contratista directo de la entidad certificadora.  
 
En todo caso, cuando se pretenda acreditar la experiencia exigida, el oferente deberá aportar la certificación, 
orden de compra o factura expedida por la entidad contratante y suscrita por el funcionario competente en la 
que se reflejen como mínimo los siguientes requisitos:  
 

i. Nombre de la empresa o entidad Contratante  
ii. Dirección  
iii. Teléfono  
iv. Nombre del Contratista  
v. Si se trata de un Consorcio o de una Unión Temporal se debe señalar el nombre de 

quienes lo conforman, adicionalmente se debe indicar el porcentaje de participación de 
cada uno de sus miembros.  

vi. Número del contrato (si tiene)  
vii. Objeto del contrato  
viii. Valor del contrato 
ix. Estado del contrato (En caso de que la certificación no indique que el estado del 

contrato es terminado, el proponente deberá adjuntar la correspondiente acta de 
terminación y/o recibo a satisfacción debidamente suscrita)  

x. Fecha de suscripción, inicio (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año)  
xi. Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año)  
xii. Nombre y firma de quien expide la certificación. La certificación deberá estar firmada 

por el funcionario competente para suscribirla. 
 

• Cuando exista diferencia entre la información relacionada en el anexo y la consagrada en los soportes 
presentados, prevalecerá la información de los soportes.  

• En el evento que las certificaciones y/o documento para acreditar experiencia, no contengan la 
información que permita su evaluación, el proponente deberá anexar a la propuesta copia del contrato o 
de los documentos soporte que sean del caso, que permita tomar la información que falte en la 
certificación y/o en el documento aportado para acreditar experiencia. Solamente serán admitidas las 
certificaciones o actas de liquidación o actas de terminación, de contratos expedidos por los 
contratantes; no se tendrán en cuenta auto certificaciones. 

• En el evento, que se acredite experiencia en contratos celebrados en consorcio, unión temporal o 
promesa de sociedad futura y cuando en la certificación no se indique el porcentaje de participación, 
deberá adjuntarse certificación del oferente individual o del integrante del oferente plural que desea 
hacer valer la experiencia, y/o documento de constitución del consorcio, unión temporal o promesa de 
sociedad futura, en el cual conste dicho porcentaje de participación.  

• • Si el contrato que se presenta para efectos de la acreditación de la experiencia fue cedido o recibido 
en cesión, la certificación deberá especificar la fecha de la cesión e indicar lo ejecutado por el cedente y 
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el cesionario. En dicho caso, y para efectos de su verificación y valoración, la Entidad tendrá en cuenta 
la experiencia acreditada por el proponente de acuerdo con su calidad de cedente o cesionario, según 
sea el caso, conforme a las reglas de la presente Invitación Pública.  

• • Si las certificaciones no incluyen los datos solicitados, el proponente podrá hacer aclaración en 
documento anexo a la propuesta (Actas de iniciación y/o Actas de terminación y/o contrato y/o facturas 
con la respectiva resolución de numeración de la DIAN). En el evento de que la certificación sea 
expedida por personas de derecho privado, naturales o jurídicas, además de las certificaciones y 
documentos soporte anexados, deberán adjuntar el contrato respectivo que se relacione con la 
certificación de experiencia acreditada en los casos en los que aplique de acuerdo a la naturaleza del 
mismo, y /o los pagos de seguridad social.  

 
Cuando el proponente pretenda acreditar la experiencia con certificaciones y/o documentos de contratos que 
reposan en la entidad, deberá mediante un oficio firmado por el Representante Legal, relacionar la siguiente 
información: 
 
a) Número del proceso en el cual se aportó la certificación  
b) Número de contrato  
c) Nombre exacto del contratista, consorcio o unión temporal.  
d) Objeto del contrato.  
e) Estado del contrato  
f) Fecha de suscripción (día, mes y año)  
g) Entidad contratante 
 
Si el proponente, adjunta a su propuesta, certificaciones, órdenes de compra, facturas adicionales a las 
máximas requeridas por la entidad, sólo se tendrán en cuenta las de mayor valor ejecutados, siempre que 
cumplan con lo requerido en la invitación pública.  
 
NOTA 1: Los contratos seleccionados por el proponente DEBEN CUMPLIR con LAS CONDICIONES MÍNIMAS 
PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA, a efectos de la habilitación de su propuesta.  
 
NOTA 2: LA VERIFICACIÓN TÉCNICA NO TIENE PUNTAJE ALGUNO, PERO HABILITA O NO LA 
PROPUESTA PARA LA EVALUACIÓN DEL FACTOR ECONÓMICO.  
 
• Reglas para la valoración de la experiencia  
 
Además de las condiciones señaladas anteriormente para la acreditación de la experiencia, se deberán tener en 
cuenta las siguientes reglas para la verificación de la experiencia:  
 
a. Cuando la propuesta se presente en consorcio o unión temporal, la experiencia será la sumatoria de las 
experiencias de los integrantes, de acuerdo con lo establecido en las CONDICIONES PARA LA 
ACREDITACION DE LA EXPERIENCIA.  
 
b. Cuando la propuesta se presente en consorcio o unión temporal, se deberá tener en cuenta el máximo de 
certificaciones solicitadas por la entidad, fijado en tres (3) certificaciones por proponente individual o plural.  
 
c. La experiencia adquirida en consorcio o unión temporal será tenida en cuenta, de acuerdo con el porcentaje 
de participación del participante en el consorcio o unión temporal en la cual fue adquirida.  
 
d. En caso de que se relacionen, en la misma certificación de experiencia, objetos diferentes al solicitado, la 
entidad sólo tomará la experiencia directamente relacionada con los servicios y/o actividades solicitadas.  
 
e. La experiencia del oferente plural (unión temporal, consorcio) corresponde a la sumatoria de la experiencia 
de cada uno de sus integrantes de manera proporcional a su porcentaje de participación.  
 
f. Solamente serán admitidas las certificaciones o actas de liquidación o actas de terminación de contratos 
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expedidas por los contratantes. No se tendrán en cuenta las auto certificaciones, ni las aclaraciones que 
provengan del proponente. De igual forma cuando se trate de consorcios o uniones temporales no serán válidas 
aquellas certificaciones provenientes, suscritas o expedidas por alguno de los integrantes del consorcio o unión 
temporal, por considerarse auto certificaciones.  
 
g. Cuando la experiencia a aportar haya sido obtenida con el CENTRO SOCIAL, el proponente podrá acreditar 
la misma tal como está establecido en la invitación o aportando copia de los contratos suscritos, sin perjuicio 
que el CENTRO SOCIAL verifique internamente la real ejecución de los mismos.  
 
h. Para todos los efectos de acreditación de la experiencia, además de certificaciones, se podrá aportar 
cualquier otro documento (constancia, acta, entre otros) debidamente suscrito por la persona facultada y 
expedido por la entidad competente, en el que conste la información requerida en la presente invitación pública.  
 
El CENTRO SOCIAL se reserva el derecho de verificar o solicitar los documentos y aclaraciones que considere 
convenientes, relacionadas con la acreditación de la experiencia. 
 
En el evento en que los contratos seleccionados por el proponente no cumplan con LAS CONDICIONES 
MÍNIMAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA, la propuesta será considerada como NO 
HABILITADA TÉCNICAMENTE.  
 
El no cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas en el Ficha Técnica, ofrecidas en el ANEXO 
OFRECIMIENTO TÉCNICO, de cada uno de los servicios ofrecidos, o el no ofrecimiento de alguno o algunos de 
los ítems requeridos, dará lugar al RECHAZO de la propuesta.  
 
Si después de solicitadas las aclaraciones a que haya lugar, el proponente no cumple con las especificaciones 
técnicas requeridas en la presente Invitación Publica, dará lugar al RECHAZO TÉCNICO de la propuesta.  
 
LA VERIFICACIÓN TÉCNICA NO TIENE PUNTAJE ALGUNO, PERO HABILITA O NO LA PROPUESTA PARA 
LA EVALUACIÓN DEL FACTOR ECONÓMICO.  
 
El proponente deberá cumplir con las especificaciones técnicas ofrecer todos y cada uno de los ítems 
requeridos en el presente proceso.  
 
Nota 1: EL CENTRO SOCIAL se reserva el derecho de verificar o solicitar los documentos y aclaraciones que 
considere convenientes, relacionadas con la acreditación de la experiencia. Sin embargo, en el caso de que un 
proponente o cualquier otro interesado cuestionen la veracidad o legalidad de los documentos presentados por 
otro proponente, deberá remitirse a las autoridades judiciales para que estas se pronuncien al respecto, habida 
consideración de que el CENTRO SOCIAL, carece de competencia para pronunciarse y decidir al respecto.  
 
Lo anterior, sin perjuicio de las causales de rechazo previstas en el presente documento, referentes a 
inconsistencias que imposibiliten la selección objetiva y que no puedan ser resueltas por los proponentes y 
cuando verificada la información, esta no corresponda a la realidad.  
 
Nota 2: Los contratos verbales no serán tenidos en cuenta para acreditar la experiencia.  
 
Por lo anterior, en la ejecución del contrato, es responsabilidad del supervisor hacer que el contratista 
seleccionado de cabal cumplimiento a las especificaciones técnicas aceptadas por la entidad en el proceso. 
 
REQUISITOS TECNICOS ADICIONALES. 
 
CERTIFICADO DEL SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SST)  
 
El proponente o cada uno de los miembros del consorcio o unión temporal deberán presentar junto con su 
propuesta, copia completa y legible del certificado actualizado y vigente, expedido por la correspondiente ARL, 
en el cual conste que tiene implementado y en funcionamiento el Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en 
el Trabajo (SST). La fecha de expedición de este certificado no podrá ser superior a sesenta (60) días 
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calendario anteriores a la fecha inicial de cierre del proceso de selección. 
 
CERTIFICADO DE ACCIDENTALIDAD  
 
El proponente o cada uno de los miembros del consorcio o unión temporal deberán presentar junto con su 
propuesta, copia completa y legible del certificado de comportamiento de accidentalidad, actualizado y vigente, 
expedido por la correspondiente ARL, en el cual cuan se incluya el número de accidentes totales y la 
descripción de los accidentes fatales o que generaron incapacidad permanente durante el año anterior a su 
expedición. La fecha de expedición de este certificado no podrá ser superior a sesenta (60) días calendario 
anteriores a la fecha inicial de cierre del proceso de selección.  
 
MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y VALORACIÓN DE RIESGOS  
 
El proponente o cada uno de los miembros del consorcio o unión temporal deberán presentar junto con su 
propuesta, copia completa y legible de la Matriz de Identificación de Peligros y Valoración de Riesgos 
actualizada, vigente y firmada por el proponente persona natural, o el representante legal de la empresa para el 
proponente persona jurídica, o el apoderado debidamente facultado, según corresponda y por el responsable 
del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo (SST), en la cual contemple las actividades a 
desarrollar.  
 
CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS SST DEL PERSONAL DEL CONTRATISTA  
 
El proponente deberá presentar acreditar el CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS SST DEL PERSONAL DEL 
CONTRATISTA, aceptando y asumiendo el compromiso de que, en caso de resultar adjudicatario, cumplirá con 
las normas SST respecto de su personal, en cuanto a: 
 
 - Tareas de Alto Riesgo: contar con los correspondientes certificados de formación y valoraciones psicofísicas.  
- Licencia vigente en SST para profesionales.  
- Mantener toda la documentación correspondiente a disposición del interventor o supervisor, según sea el 
caso.  
 
Este requisito se entenderá cumplido, bajo la gravedad de juramento, con la suscripción del ANEXO No. 1 
“CARTA DE PRESENTACIÓN”.  
 
OFRECIMIENTO TÉCNICO  
 
El proponente deberá señalar en el Anexo OFRECIMIENTO TÉCNICO, su conocimiento, aceptación y 
compromiso en desarrollar en forma obligatoria la totalidad de las actividades, aspectos técnicos y ambientales 
descritos en el ANEXO TÉCNICO de cada uno de los grupos en lo que pretenda participar.  
 
Por lo anterior, en la ejecución del contrato, el contratista seleccionado dará cabal cumplimiento a las fichas 
técnicas establecidas por la entidad. Así las cosas, la propuesta deberá elaborarse considerando lo siguiente:  
 
• El proponente deberá diligenciar el Anexo OFRECIMIENTO TÉCNICO, donde acepta y se obliga a cumplir con 
las especificaciones técnicas establecidas por la entidad, sin realizar modificaciones o alteraciones a las 
características, condiciones o productos solicitados.  
 
De no presentar con su propuesta el anexo ofrecimiento técnico que hace parte de la Invitación Pública, 
debidamente diligenciado, deberá adjuntar con su propuesta documento en que se verifique que el 
representante legal acepta y se obliga a cumplir con las especificaciones técnicas establecidas por la entidad, 
es decir, que los bienes o elementos ofrecidos son idénticos a los exigidos en el proceso por parte de la 
Entidad, sin realizar modificaciones o alteraciones a las características, condiciones o productos solicitados 
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7. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MAS FAVORABLE - JUSTIFICACIÓN DE LOS 
FACTORES DE SELECCIÓN: 

a. JUSTIFICACIÓN  
 

 
El CENTRO SOCIAL adjudicará el proceso a la oferta con el menor precio ofertado, siempre y cuando cumpla 
con la totalidad de los requisitos exigidos en la invitación.  
 
En la aceptación de la oferta, EL CENTRO SOCIAL debe informar al contratista el nombre del área que 
supervisará el contrato, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 01966 el 10 de agosto de 2020. 
 
 La adjudicación del presente proceso de selección se efectuará, por parte del ordenador del gasto, mediante 
aceptación de la oferta, al oferente que presente el menor valor en su propuesta económica y que acredite el 
cumplimiento de la totalidad de los requisitos exigidos en la invitación pública. El presente proceso de selección 
se adjudicará por el valor total de la oferta económica adjudicataria, de conformidad con los requerimientos 
establecidos. 
 

RESUMEN DE LA EVALUACION 

ITEM ASPECTO INDICADOR CALIFICACION 

1 EVALUACIÓN FACTOR 
ECONOMICO 

MENOR PRECIO 
PROPUESTA ECONOMICA 

SELECCIONADO PARA 
VERIFICACIÓN DE 
REQUISITOS 
HABILITANTES 

2 VERIFICACIÓN 
TÉCNICA 

CUMPLE HABILITADO 

3 VERIFICACIÓN 
JURÍDICA 

CUMLE HABILITADO 

 

b. FACTORES DE EVALUACIÓN Y PONDERACIÓN PARA SELECCIONAR AL CONTRATISTA 
 
DOCUMENTOS DE CONTENIDO ECONÓMICO, OBJETO DE EVALUACIÓN  
 
PROPUESTA ECONÓMICA  
 
Los interesados, en participar en el proceso de selección, deberán presentar sus propuestas durante el plazo y 
con anterioridad a la hora y fecha establecida para el cierre, de conformidad con el cronograma del presente 
proceso.  
 
Sólo serán recibidas y tenidas en cuenta las propuestas (oferta económica) presentadas, oportunamente, en el 
respectivo proceso.  
 
Con relación al diligenciamiento de la propuesta económica, este debe ser debidamente diligenciado de 
forma completa, sin que su valor, una vez verificada y corregida, sobrepase el presupuesto oficial, sin que el 
valor incluido IVA para cada uno de los ítems supere el establecido por la Entidad.  
 
Los precios unitarios propuestos para cada uno de los ítems deberán incluir todos los impuestos que haya lugar. 
Cualquier error u omisión en la estimación de estos costos, por parte del proponente seleccionado, no dará 
lugar a modificar el valor del precio unitario propuesto. EL CONTRATISTA deberá asumir el sobre-costo que 
esto le ocasione. 
 
El CENTRO SOCIAL revisará la oferta económica de menor valor verificando que está en el rango del valor 
estimado consignado en los documentos y estudios previos y del presupuesto asignado para el contrato.  
 
El precio es el factor de selección del proponente. Es decir, EL CENTRO SOCIAL adjudicará el Proceso de 
Contratación al oferente que cumpla con todas las condiciones exigidas por la Entidad  en los Documentos del 
Proceso (estudios previos e invitación a participar), y que ofrezca el menor valor. No hay lugar a puntajes para 
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evaluar las ofertas sobre las características del objeto a contratar, su calidad o condiciones.  
 
Si se presenta cualquier inconsistencia o diferencia entre lo indicado en el cuestionario de propuesta económica 
y cualquier otra información contenida en otro aparte de la propuesta, prevalecerá lo indicado en el cuestionario 
de propuesta económica. EL CENTRO SOCIAL efectuará la revisión aritmética de la oferta económica de menor 
valor, para efectos del cumplimiento de los requisitos establecidos en la Invitación. Los valores propuestos 
deberán contemplar todos los costos directos e indirectos, para los cuales incurra el proponente en relación con 
la correcta ejecución del objeto de la presente contratación.  
 
Cualquier error u omisión no dará lugar a modificar el valor propuesto y el proponente seleccionado deberá 
asumir los sobrecostos que esto le ocasione.  
 
Los precios contenidos en la propuesta NO ESTÁN SUJETOS A REAJUSTE ALGUNO, por tal razón, el 
proponente deberá tener en cuenta en el momento de la elaboración de los mismos los posibles incrementos.  
 
La propuesta debe presentarse en pesos colombianos. El presente proceso de selección se adjudicará la oferta 
económica presentada por el proponente que ofrezca el menor valor.  
 
LA NO PRESENTACIÓN DEL CUESTIONARIO DE PROPUESTA ECONÓMICA, O LA PRESENTACIÓN 
INCOMPLETA O LA PRESENTACIÓN DE UNA OFERTA ECONÓMICA PARCIAL, ESTO ES SN LA 
SUMATORIA DE LOS ITEMS JUNTO CON LA PROPUESTA AL MOMENTO DEL CIERRE, DARÁ LUGAR A 
QUE LA PROPUESTA SE DECLARE RECHAZADA ECONÓMICAMENTE.  
 
El acto de adjudicación es irrevocable y obliga a la entidad y al adjudicatario. No obstante, lo anterior, si dentro 
del plazo comprendido entre la adjudicación del contrato y la suscripción del mismo, sobreviene una inhabilidad 
o incompatibilidad o si se demuestra que el acto se obtuvo por medios ilegales, éste podrá ser revocado. 
 
NOTA 1: Es responsabilidad del proponente verificar, en la página Web del CENTRO SOCIAL, la publicación de 
los diferentes documentos que hagan parte integral del proceso.  
 
NOTA 2: Con el fin de dar cumplimiento a la Resolución 354 de septiembre 5 de 2007 de la Contaduría General 
de la Nación y con base en el principio de medición establecido en el Régimen de contabilidad Pública expedido 
por el Contador General de la Nación, para la presentación de la oferta económica no se deben utilizar 
centavos; por lo tanto, el valor unitario y el valor total de la propuesta económica deben presentarse en números 
enteros (pesos sin subdivisiones en centavos).  
 
En el evento que la propuesta económica se allegue con decimales, estos se deberán aproximar múltiplo de 
peso más cercano, por exceso (de 0.50 centavos en adelante) o defecto (hasta 0.49 centavos) y sobre el valor 
aproximado se realizará la evaluación de la propuesta económica. De conformidad con lo establecido en el 
Estatuto Tributario, deberá incluirse en la propuesta el valor del IVA, cuando a ello hubiere lugar.  
 
NOTA 3: Si revisadas las posturas de los proponentes habilitados, de conformidad con la información 
establecida por el CENTRO SOCIAL en los estudios previos, la Entidad establece que la postura ganadores 
artificialmente baja, el Comité Evaluador correspondiente requerirá a cada uno de los proponentes para que 
explique las razones que sustentan el valor ofertado, señalándose para ello un término perentorio, no mayor a 
tres (3) días hábiles, contados a partir del recibo del requerimiento publicado a través de la página WEB del 
CENTRO SOCIAL, y dentro del cual deberá allegar la respuesta solicitada de manera clara y completa, tal y 
como se describe en el presente documento, toda vez que no habrá lugar a que la Entidad le realice nuevos 
requerimientos para este efecto.  
 
Este procedimiento se replicará en los demás proponentes en atención de su ubicación en el ranking de menor 
valor, siempre que hubiere lugar a ello  
 
NOTA 4: El valor unitario presentado por el oferente para cada uno de los ítems no podrá ser menor o igual a 
cero ($0) pesos, NI PODRÁ SER SUPERIOR AL 100% DEL VALOR TECHO ESTABLECIDO PARA CADA 
ITEM.  
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Verificación de la propuesta económica.  
 
EL CENTRO SOCIAL, de conformidad con lo establecido en los numerales 7.2.8, 7.2.9, y 7.2.10. de la Guía de 
Contratación de los Centros Sociales, realizará la verificación de la propuesta económica de menor valor (y dará 
a conocer el orden de elegibilidad de la propuesta técnica presentada en este proceso, procediendo a 
comprobar virtualmente el cuestionario de propuesta económica que contiene la correspondiente oferta del 
proponente que ofrezca el menor valor.  
 
Una vez establecido el orden de elegibilidad, por menor valor, el CENTRO SOCIAL revisará con el oferente 
calificado en el primer lugar la coherencia y consistencia entre: la necesidad identificada por la Entidad Estatal y 
el alcance de la oferta; el precio ofrecido; y la disponibilidad presupuestal del respectivo Proceso de 
Contratación.  
 
En el evento que EL CENTRO SOCIAL estime que el valor de una oferta resulta artificialmente bajo, se 
requerirá al oferente para que explique las razones que sustenten el valor por él ofertado. Analizadas las 
explicaciones, la entidad recomendará el rechazo o la continuidad de la oferta en el proceso.  
 
La entidad verificará la consistencia de la propuesta económica de menor valor respecto de las actividades 
descritas en la propuesta técnica, con el fin de efectuar las clarificaciones y ajustes que sean necesarios. Como 
resultado de estos ajustes no podrán modificarse los requerimientos técnicos mínimos.  
 
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN  
 
EL CENTRO SOCIAL adjudicará el proceso a la oferta con el menor precio ofertado, siempre que cumpla con 
las condiciones establecidas en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía. 
 
EL CENTRO SOCIAL revisará las ofertas económicas y verificará que la de menor precio cumple con las 
condiciones de la invitación.  
 
Si esta no cumple con las condiciones de la invitación, EL CENTRO SOCIAL verificará el cumplimento de los 
requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así, sucesivamente, hasta encontrar una 
oferta que cumpla con los requisitos establecidos en la Invitación.  
 
No se aceptarán propuestas cuyo valor sea superior al presupuesto oficial estimado para el presente proceso.  
 
En caso de presentarse una oferta cuyo valor, a juicio del CENTRO SOCIAL, no sea suficiente para la ejecución 
del objeto contractual, el CENTRO SOCIAL requerirá al oferente para que sustente las razones del valor de su 
oferta por escrito.  
 
Si el oferente no realiza la sustentación por escrito de las razones técnicas y económicas del valor de su oferta 
en el término señalado en la invitación, la misma será rechazada y se procederá a adjudicar al oferente con el 
segundo mejor precio 
 
EL CENTRO SOCIAL adjudicará el contrato al proponente cuya oferta cumpla con los requisitos establecidos en 
la invitación y que ofrezca el MENOR PRECIO para efectos de comparar las propuestas.  
 
El presente proceso de selección se adjudicará por el valor de quien presente el MENOR PRECIO de acuerdo 
con los valores ofertados en la propuesta económica.  
 
SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN  
 
EL CENTRO SOCIAL adjudicará el contrato al proponente cuya oferta cumpla con los requisitos establecidos en 
la invitación y que ofrezca el MENOR PRECIO. Por tanto, el valor a adjudicar será por el valor de la OFERTA 
CON MENOR PRECIO.  
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EL CENTRO SOCIAL adjudicará el proceso a la oferta con el menor precio ofertado, siempre que cumpla con 
las condiciones establecidas en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía.  
 
DECLARATORIA DE DESIERTA  
 
El proceso se podrá declarar desierto únicamente cuando no existan proponentes hábiles, ninguna propuesta 
cumpla con los requisitos establecidos en la presente Invitación Pública, cuando no se postule ningún 
interesado o se presenten motivos que impidan la escogencia objetiva. 

8. TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS QUE PUEDAN AFECTAR EL 
EQUILIBRIO DEL CONTRATO: 

MATRIZ DE RIESGOS SE ADJUNTA A ESTUDIO PREVIO 

9. LIQUIDACIÓN 

Dentro de los términos previstos en el numeral 11 de la Resolución 01966 del 10 de agosto de 2020, se llevará 
a cabo la liquidación del contrato. El CONTRATISTA se compromete y obliga a extender y ampliar la garantía, 
para los amparos que deban estar vigentes durante la etapa de liquidación y, en general, para avalar las 
obligaciones que deba cumplir con posterioridad a la extinción del contrato. 

10. INDICAR SI LA PRESENTE CONTRATACIÓN ESTÁ COBIJADA POR UN ACUERDO COMERCIAL – 
TRATADO INTERNACIONAL VIGENTE EN MATERIA DE COMPRAS PÚBLICAS – CELEBRADO POR EL 
ESTADO COLOMBIANO  

N/A 

11. DOCUMENTOS ANEXOS 

DOCUMENTOS FOLIOS 

Anexo ficha técnica condicione técnicas  

Anexo Económico  

Ofrecimiento técnico  

 
 
 

 CERTIFICADO DE NECESIDAD POR EL ÁREA  

 
En mí calidad de Responsable del hospedaje, manifiesto con la suscripción de la presente CERTIFICACIÓN, 
que, NO contamos con la logística para suplir las necesidades de estos artículos que son necesarios para el 
CENTRO SOCIAL DE AGENTES Y PATRULLEROS de  la Policía Nacional, razón por la cual se hace 
necesario contratar su adquisición.  
 
 
FIRMAS: 
 
DOCUMENTO OTRIGINAL FIRMADO 

 
OPS CATHERINE TATIANA GUTIERREZ ZAMBRANO 
Responsable de Hospedaje CESAP 
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ANEXO No. 1 
 
ESTUDIO DEL SECTOR Y DE COSTOS 
 
OBJETO: ADQUISICIÓN DE PÓLIZA DE SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES CON COBERTURA 
PARA LOS HUÉSPEDES DEL HOTEL DEL CENTRO SOCIAL DE AGENTES Y PATRULLEROS 
 
 
 
El presente estudio tiene por finalidad establecer las especificaciones técnicas y económicas para el proceso de 
selección por mínima cuantía para contratar el servicio de: póliza de seguro de accidentes personales con 
cobertura para los huéspedes del hotel del CENTRO SOCIAL DE AGENTES Y PATRULLEROS. En 
cumplimiento de lo dispuesto en los numerales 9, 10 y siguientes del anexo contenido en la Resolución No. 
01966 del 10 de agosto de 2020 por medio de la cual se expide la Guía de Contratación para los Centros 
Sociales de Oficiales, Suboficiales y Nivel Ejecutivo, y Centro Social de Agentes y Patrulleros de la Policía 
Nacional, y de acuerdo a lo dispuesto en el Código Civil, y Código de Comercio, se presenta el siguiente estudio 
previo, requerido para la presente contratación.  

1. OBJETIVO DEL ESTUDIO  
 

El presente estudio de mercado y/o costos tiene como objetivo realizar un análisis de la oferta y demanda del 
mercado de servicios de similares al objeto del presente proceso.  

1. Conocer las características fundamentales de las empresas que conforman el segmento del mercado que 
cuenta con la capacidad de suplir la presente necesidad de contratación por parte del CENTRO SOCIAL.  

2. Establecer los precios promedio del mercado y el presupuesto del servicio a contratar, tomando de referencia 
el análisis efectuado de los precios suministrados por parte del mercado. Lo anterior en aras de que el CENTRO 
SOCIAL obtenga la mejor oferta económica y seleccione el contratista idóneo para suplir las necesidades de la 
entidad, mitigando el riesgo de incumplimiento por parte del contratista seleccionado.  

 2. FICHA DE RESUMEN 

FICHA RESUMEN DE ESTUDIO DE MERCADO Y/O COSTOS 

REQUERIMIENTO ADQUISICIÓN DE PÓLIZA DE SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES CON 
COBERTURA PARA LOS HUÉSPEDES DEL HOTEL DEL CENTRO SOCIAL DE 
AGENTES Y PATRULLEROS. 

AREA SOLICITANTE HOSPEDAJE 

PROVEEDORES CONSULTADOS LIBERTY 
SEGUROS S.A.      
NIT: 
860.039.988-0 

COLASISTENCIA                  
NIT: 
860.027.404-1 

SBS SEGUROS 
S.A.             NIT: 
860.037.707-9 

PARTICIPARON LIBERTY 
SEGUROS S.A.      
NIT: 860.039.988-0 

COLASISTENCIA                  
NIT: 860.027.404-1 

SBS SEGUROS 
S.A.             NIT: 
860.037.707-9 

DE FECHA DE INICIO 
DE ESTUDIO DE 
MERCADO 

10/08/ 2020 FECHA DE 
FINALIZACION 

10/09/2020 

VALOR ESTIMADO DEL 
CONTRATO 

$   10.000.000.00 
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PLAZO ESTIMADO DE 
EJECUCION 

Seis meses (6) 

MODALIDAD DE 
CONTRATACION 

MINIMA CUANTIA 

 

Nota: Se realizó solicitud de cotización mediante correo electrónico a Liberty Seguros S.A., Colasistencia, sbs 
seguros S.A. y Seguros Bolívar, proveedores potenciales, tres enviaron cotización, asimismo se realizó solicitud 
de información a los proveedores en SECOP II  de acuerdo a lo indicado en numeral 6.2.1. INFORMACION de 
la Guía de Contratación, y se presentaron tres (3) cotizaciones. 

2. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN ACTUAL  
 

Histórico de la contratación: El CENTRO SOCIAL DE AGENTES Y PATRULLEROS durante los últimos 2 
periodos ha adquirido estos servicios a través de Liberty Seguros, para el 2019 y vigente desde el 15 de abril de 
2019 y mediante el contrato No 08-02-076-2019 se adquirió la póliza y se realizó una prorroga al mismo 
contrato con plazo máximo de ejecución hasta el 15 de Octubre de 2020. Por ello se hace necesaria la 
adquisición de una nueva póliza para huéspedes con el fin de cubrir todos los amparos que se describen 
mientras pernocten  en las instalaciones. 

ANÁLISIS DEL CONSUMIDOR (ANÁLISIS DE LA DEMANDA)  

Este numeral tiene como propósito analizar el tipo de consumidor en el mercado objeto de estudio, clientes o 
empresas que históricamente hayan utilizado el producto o servicio y posibles consumidores o utilizadores del 
producto o servicio. Para el efecto, se realizó una búsqueda en la página Web  del CENTRO SOCIAL y el 
Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP), identificando entidades estatales que hayan realizado 
contrataciones similares, de tal forma que se considere pertinente su análisis para la presente investigación de 
mercado. Los resultados de esta búsqueda se presentan a continuación: 

 

   ENTIDAD             OBJETO 
NUMERO DE 
CONTRATO 

FECHA VALOR 

LIBERTY 
SEGUROS S.A.       

ADQUISICIÓN DE PÓLIZA DE SEGURO DE 
ACCIDENTES PERSONALES CON 

COBERTURA PARA LOS HUÉSPEDES DEL 
HOTEL DEL CENTRO SOCIAL DE AGENTES Y 

PATRULLEROS 
 

08-02-076-
2019 

12-04-2019 30.000.000 

 

3. REQUERIMIENTOS  
 

Para el presente proceso de selección el JEFE DE HOSPEDAJE (AREA DUEÑA DE LA NECESIDAD) 
desarrolló los requerimientos técnicos mínimos, de obligatorio cumplimiento por el contratista, contemplados en 
el Anexo 1. FICHA DE CONDICIONES TECNICAS PARA LA PRESTACION SERVICIO adjunto al presente 
documento. 

4. ANÁLISIS DEL MERCADO: 
 

Se realizó un proceso de cotización para obtener los valores de referencia del mercado para este servicio por 
los oferentes interesados, encontrando dos posibles oferentes y se presentaron tres (3) cotizaciones. Asimismo, 
la Entidad realizó la correspondiente invitación a cotizar a través de correo electrónico con el fin de lograr un 
mayor acercamiento al mercado enviando solicitud de cotización, a las empresas que se relacionan a 
continuación: 
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4.1. Aspectos técnicos 
 

(Área de la necesidad) desarrolló los requerimientos técnicos mínimos, de obligatorio cumplimiento por el 
contratista, los cuales se encuentran en la FICHA DE TECNICA, adjunta al presente documento. 

 
4.1.1. Aspectos legales  

 

En virtud de la Resolución 01966 del 10 de agosto de 2020 “por medio de la cual se expide la Guía de 
Contratación  para los Centros Sociales de Oficiales, Suboficiales y Nivel Ejecutivo, y Centro Social de Agentes 
y Patrulleros de la Policía Nacional” los procesos de selección se rigen bajo los principios de igualdad, eficacia, 
celeridad, economía, imparcialidad y publicidad previstos en la guía. 

 

En ese orden de ideas, en materia contractual la guía señaló que la escogencia del contratista se deberá 
efectuar con arreglo a las diferentes modalidades de selección. Por lo tanto, teniendo en cuenta el objeto, las 
características y el valor del contrato a celebrar, la modalidad para escoger al futuro contratista será por mínima 
cuantía contemplada en el numeral 5.3 y siguientes, se aplicará el procedimiento reglamentado para esta 
modalidad de selección.  

De acuerdo con lo anterior y teniendo en cuenta el objeto del proceso contractual que se pretende, con relación 
a la modalidad de selección para ejecutarlo: “Proceso mediante el cual se requiere contratar la adquisición de la 
póliza de accidentes personales con cobertura para huéspedes.”, se han definido en el estudio previo las 
especificaciones técnicas del servicio que es ofrecido en el mercado, en igualdad de condiciones.  

 

6. ESTUDIO DE COSTOS  

6.1. COTIZACIONES  

 

En el periodo comprendido entre el 10 de septiembre al 10 de octubre de 2020, con el fin de tener una 
verdadera estimación del mercado se efectuó la consulta de los precios de mercado para determinar el valor del 
presupuesto oficial del proceso de selección, donde se presentaron dos (3) cotizaciones que relaciono a 
continuación: 

 

RAZÓN SOCIAL 
LIBERTY COMPAÑIA DE 
SEGUROS GENERALES 

S.A 

COLOMBIANA DE 
ASISTENCIA LTDA 

COLASISTENCIA LTDA 
SBS SEGUROS S.A 

Cámara de Comercio Bogotá Bogotá Bogotá 

Número de Matrícula 00208985 0001464243 00207247 

Identificación 860.039.988-0 900015278-0 860.037.707-9 

Estado de la matrícula Activa Activa Activa 

Tipo de Sociedad Sociedad Anónima Sociedad Limitada Sociedad Anónima 

Tipo de Organización Privada Privada Privada 

ENTIDAD DIRECCIÓN - CORREO  ELECTRÓNICO TELÉFONO 

LIBERTY SEGUROS S.A 
servicioalcliente@liberty.com 

Tel: 211 3000 Ext. 107 
 

COLASISTENCIA servicioalcliente@consejeriaivs.com Tel: 2561383 

SBS SEGUROS S.A.              mundial@segurosmundial.com.co Tel: 2855600 
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Categoría de la 
Matrícula 

Empresa Grande Empresa Mediana Empresa Grande 

Actividades 
Económicas 

 

6511 
6511 

 

6511 

 

Resumen de cotizaciones: Para escoger la oferta más favorable para la entidad tendrá en cuenta el menor valor 
ofertado por servicio. Para calcular el valor el CENTRO SOCIAL DE AGENTES Y PATRULLEROS verifica las 
cotizaciones allegadas así: 

 

ANÁLISIS DE PRECIOS DE MERCADO 

ÍTEM DESCRIPCIÓN 
CANTIDAD 

/ 
UNIDADES 

LIBERTY 
SEGUROS 

S.A. 
COLASISTENCIA SBS SEGUROS 

MENOR 
VALOR 
COTIZADO 

 AMPAROS  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRIMA 
DIARIA 

POR 
HUESPED 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

$ 759 
 
 
 
 

 
 
 
 

$1.227 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

$ 2.788 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

$759 

1 
Muerte 

accidental 

2 
Incapacidad 

Total y 
Permanente 

3 
Desmembración 
por Accidente 

4 
Gastos Médicos 
por Accidente 

5 
Traslado de 
cadáver del 

huésped 

6 

Gastos estadía 
de familiares en 

caso de 
accidente/muerte 

7 

Gastos Médicos 
por intoxicación 

del huésped 
 

8 Homicidio 

 

  

 

 

9 

Gastos por 
pérdida o Daños 
del equipaje del 

huésped 

 

  

 

 

10 

Gastos por 
perdida o daño 
en la lavandería 

del Hotel 

 

  

 

 

 
 
Como puede evidenciarse algunos ítems de las propuestas presentadas por las empresas participantes 
(explicar cada cotización) 
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A continuación, se relaciona el estudio de mercado, para el cual se tomaron los valores de los ítems a tener en 
cuenta de cada una de las cotizaciones que fueron recibidas. Para establecer los precios de referencia se 
calculó el promedio de cada uno de ellos, el cual se tomó como precio de referencia. Y se realiza el análisis del 
valor estimado 

 
 
 

ANALISIS DE PRECIO DE MERCADO 

ITE
M 

DESCRIPCIÓN 
CANTIDAD / 
UNIDADES 

PRECIOS 
HISTORICOS 

PROYECTADOS 

PRECIO 
MERCADO 

VALOR 
ESTIMADO 

1 LIBERTY SEGUROS S.A 1 N/A 759 N/A 

2 COLASISTENCIA 1 N/A 1.227 N/A 

3 SBS SEGUROS S.A.              1 N/A 2.788 N/A 

 

Una vez realizado el estudio se concluyó que el precio promedio de la sumatoria de los precios unitarios objeto 
de análisis (el cual incluye todos los costos asociados e inherentes a la prestación del servicio contratados), 
este valor unitario se (INDICAR COMO SE REALIZO LA OPERCION ARIMETICA) con el siguiente resultado: 

 
VALOR ESTIMADO DE LA CONTRATACION 
 

ÍTEM 
RUBRO / 

PROYECTO 
RECURSO 

UNIDAD 
DE 

DESTINO 
DESCRIPCIÓN 

CANTIDAD 
/ 

UNIDADES 

VALOR 
UNITARIO 
ESTIMADO 
CON IVA 

VALOR 
TOTAL 

ESTIMADO 
CON IVA 

1 

 
 
 
 
204913 

16 CESAP 

ADQUISICIÓN DE 
UNA PÓLIZA DE 
SEGURO DE 
ACCIDENTES 
PERSONALES 
CON 
COBERTURA 
PARA 
HUÉSPEDES, 
PARA EL CESAP. 

 
 
 

DIARIO 
POR 

HUESPED 

 
 
 
 
 

$759 
 

759 

VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA INCLUIDO IVA  759 

VALOR POR RECURSO  

  
Con base en lo anterior se concluye que, para atender los servicios solicitado, el presupuesto oficial requerido 

para satisfacer esta necesidad se estableció en la suma de: Diez millones de pesos ($10.000.000.00) M/CTE, 
incluidos los impuestos de ley a los que hubiese lugar. La cantidad de servicios establecida en el estudio de 
mercado son solo un referente para determinar el presupuesto oficial del proceso. Las cantidades serán 
determinadas de acuerdo con las necesidades de la entidad. 
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ANEXO No 2 

ESPECIFICACIONES TECNICAS 
 

 

ITEM CONDICIONES TECNICAS ESPECIFICAS CANTIDAD  CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

1 

AMPARO BASICO MUERTE ACCIDENTAL  
Si a consecuencia exclusiva o directa de un accidente cubierto 
por la presente póliza el asegurado muere, la aseguradora, 
pagará al beneficiario o beneficiarios una indemnización igual 
a la suma asegurada por muerte accidental, siempre que dicho 
fallecimiento ocurra con ocasión del accidente y dentro de los 
ciento ochenta días (180) calendario siguientes al mismo.  
 
Dentro de la cobertura de accidentes, se deja expreso que se 
cubre la muerte por actos terrorista, siempre y cuando el 
asegurado no participe de estos. 

 

1   

2 

AMPARO DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE POR 
ACCIDENTE 
Para todos los efectos del presente amparo opcional se 
entiende por Incapacidad Total y Permanente, la sufrida por el 
asegurado, no causada por el mismo, menor de setenta (70) 
años de edad, que haya sido ocasionada y se manifieste 
estando asegurado bajo el presente amparo opcional, que 
produzca lesiones orgánicas o  
alteraciones funcionales que de por vida impidan a la persona 
desempeñar todas las ocupaciones o empleos remunerados, 
siempre que dicha incapacidad haya existido por un periodo 
continuo no menor de ciento cincuenta (150) días y no haya 
sido provocada por el asegurado. 

1   

3 

AMPARO DE DESMEMBRACIÓN ACCIDENTAL 
Si con motivo de un accidente cubierto por la presente póliza 
el asegurado sufre una pérdida por desmembración dentro de 
los ciento ochenta (180) días calendario siguiente a la fecha 
de ocurrencia del mismo, La Aseguradora reconocerá las 
indemnizaciones establecidas en la tabla contenida en las 
condiciones generales de la póliza. 

1   

4 

COBERTURA DE GASTOS MÉDICOS POR ACCIDENTE 
Si a consecuencia de un accidente , el asegurado requiere de 
asistencia médica, quirúrgica, hospitalaria u odontológica, 
dentro de los 180 días calendario siguientes a la ocurrencia 
del accidente La Aseguradora , para los gastos ocasionados 
por concepto de las asistencia antes mencionadas, más los 
exámenes complementarios necesarios , hasta la suma 
contratada y especificada como valor asegurado 

1   

5 

PÈRDIDA DE EQUIPAJE EN LA HABITACION DEL 
HUESPED 
La Compañía pagará, hasta el monto de la suma estipulada en 
la cobertura, las pérdidas que sufran los Equipajes de 
propiedad de los Huéspedes, siempre que ocurran dentro de 
los predios del Tomador, salvo que la Compañía demuestre 

1   

CONDICIONES TECNICAS  
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que tales pérdidas fueron ocasionadas por un empleado, como 
autor principal o cómplice.  
 
Se entiende por EQUIPAJE las maletas, la ropa en ellas 
contenida, los elementos de aseo y el reloj que tuvieren los 
huéspedes en la habitación a él asignada por el tomador, 
según conste en los registros de este, siempre y cuando sean 
de uso personal del primero. Se amparan los radios de 
vehículos, cuando el radio sea sustraído de la habitación del 
huésped y este haya dejado constancia de su ingreso en los 
registros del hotel 
 
Se entiende por DAÑOS O PERDIDA DE EQUIPAJE EN LA 
HABITACION DEL HUESPED los daños o pérdida de equipaje 
acaecidos en la habitación del huésped, siempre que ocurran 
cono consecuencia de incendio, explosión, daños por agua, 
hurto y hurto calificado, siempre y cuando se demuestre que el 
siniestro sucedió mientras el equipaje se encontrado dentro de 
la habitación asignada al huésped por el tomador, según 
conste en los registros de este. 

6 

DAÑOS O PÉRDIDA DE PRENDAS EN LA LAVANDERIA 
DEL TOMADOR 
La Compañía pagará las pérdidas o daños que sufran los 
artículos de uso personal de propiedad de los huéspedes, que 
hayan sido enviados a la lavandería del Tomador o a la 
lavandería contratada por este.  
 
Se entiende por DAÑOS O PERDIDA DE PRENDAS EN LA 
LAVANDERIA DEL TOMADOR los daños o pérdidas de 
prendas o artículos de uso personal de propiedad de los 
huéspedes del Tomador, que hayan sido enviados a la 
lavandería del tomador o a la lavandería contratada por éste, 
si tales daños o pérdidas son ocasionados por las operaciones 
de lavado, siempre y cuando dichas operaciones se lleven a 
cabo en cualquiera de las mencionadas lavanderías. 

1   

7 

TRASLADO DE CADAVERES 
La Compañía pagará los gastos a que hubiere lugar por el 
traslado de los cadáveres de los huéspedes del tomador, 
fallecidos como consecuencia de un accidente amparado por 
la póliza a que accede el presente, hasta el lugar de 
procedencia del huésped, de acuerdo con los registros del 
Tomador. 

1   

8 

AUXILIO PARA GASTOS DE ESTADIA DE UN FAMILIAR EN 
CASO DE MUERTE ACCIDENTAL DEL HUESPED 
Si a consecuencia del fallecimiento accidental del Huésped, la 
compañía indemnizará los gastos estipulados en la carátula de 
la póliza para un familiar del huésped. 

1   

9 

COBERTURA DE HOMICIDIO DENTRO DEL HOTEL 
Si un huésped muere a causa de un homicidio dentro de los 
predios del Hotel, la Compañía pagará la suma asegurada 
para este amparo en adición al valor asegurado en Muerte 
Accidental 

1   

10 GASTOS DE INTOXICACION DEL HUESPED 1   
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El oferente deberá marcar con una X, en el siguiente cuadro su manifestación voluntaria de aceptación de 
cumplimiento o no cumplimiento a las especificaciones técnicas establecidas en los siguientes cuadros. 
 
REQUISITOS GENERALES 

a. Las especificaciones técnicas requeridas son de obligatorio cumplimiento, de no hacerlo la propuesta se 
considerará rechazada. 

b. En la columna CUMPLE / NO CUMPLE, se verificarán las especificaciones técnicas ofertadas por la 
firma. 

 
 

ITEM CONDICIONES TECNICAS VERIFICABLES CUMPLE  
NO 

CUMPLE 

1 

El oferente deberá certificar bajo la gravedad de juramento que 
cuenta con capacidad operativa y técnica para dar respuesta a los 
requerimientos en un término máximo de seis (6) horas para 
suplir de forma permanente y oportuna las necesidades del 
Centro Social de Agentes y Patrulleros de la Policía Nacional.     

2 

El domicilio principal, sucursal o establecimiento comercial del 
oferente, deberá estar ubicado en la ciudad de Bogotá o sus 
alrededores. Lo cual será verificado en el certificado de existencia 
y representación legal.   

3 

EXPERIENCIA: 
Con el fin de garantizar la calidad de los bienes o servicios a 
contratar y evitar incumplimientos en la ejecución del futuro 
contrato, se requiere acreditar experiencia en procesos similares 
al objeto de la presente contratación con empresas públicas o 
privadas , tal acreditación será avalada con la presentación de 
documentos que acrediten la realización en los últimos tres años 
de procesos iguales o similares al presente proceso contractual, 
cuya sumatoria sea igual o mayor al cien por ciento (100%), para 
lo cual el oferente deberá presentar máximo tres (3) 
certificaciones de contratos celebrados y ejecutados (certificación 
por contrato) Las certificaciones deben contener mínimo la 
siguiente información: 
a) Nombre o razón social del contratante. 
b) Nombre o razón social del contratista. 
c) Objeto del contrato 
d) Número del contrato. 
e) Valor del Contrato en peso colombiano. 
f) Plazo de ejecución. 
g) Dirección y número telefónico del contratante. 
La administración se reserva el derecho de solicitar aclaración de 
las certificaciones al potencial oferente. Cuando la certificación 
sea por contrato realizado bajo la modalidad de consorcio o de 
unión temporal, el Centro Social de Agentes y Patrulleros tomara 
para la verificación el porcentaje (%) de participación en la 
ejecución del contrato del oferente que haga parte del consorcio o 
de la unión temporal. Por lo anterior el oferente deberá presentar 
el documento que acredito la conformación del consorcio o de la 
unión temporal, donde deberá constar el porcentaje de 
participación de cada uno de los integrantes para la ejecución del 
contrato. 
EXPERIENCIA: 
Con el fin de garantizar la calidad de los bienes o servicios a 
contratar y evitar incumplimientos en la ejecución del futuro     
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contrato, se requiere acreditar experiencia en procesos similares 
al objeto de la presente contratación con empresas públicas o 
privadas , tal acreditación será avalada con la presentación de 
documentos que acrediten la realización en los últimos tres años 
de procesos iguales o similares al presente proceso contractual, 
cuya sumatoria sea igual o mayor al cien por ciento (100%), para 
lo cual el oferente deberá presentar máximo tres (3) 
certificaciones de contratos celebrados y ejecutados (certificación 
por contrato) Las certificaciones deben contener mínimo la 
siguiente información: 
a) Nombre o razón social del contratante. 
b) Nombre o razón social del contratista. 
c) Objeto del contrato 
d) Número del contrato. 
e) Valor del Contrato en peso colombiano. 
f) Plazo de ejecución. 
g) Dirección y número telefónico del contratante. 
La administración se reserva el derecho de solicitar aclaración de 
las certificaciones al potencial oferente. Cuando la certificación 
sea por contrato realizado bajo la modalidad de consorcio o de 
unión temporal, el Centro Social de Agentes y Patrulleros tomara 
para la verificación el porcentaje (%) de participación en la 
ejecución del contrato del oferente que haga parte del consorcio o 
de la unión temporal. Por lo anterior el oferente deberá presentar 
el documento que acredito la conformación del consorcio o de la 
unión temporal, donde deberá constar el porcentaje de 
participación de cada uno de los integrantes para la ejecución del 
contrato. 
EXPERIENCIA: 
Con el fin de garantizar la calidad de los bienes o servicios a 
contratar y evitar incumplimientos en la ejecución del futuro 
contrato, se requiere acreditar experiencia en procesos similares 
al objeto de la presente contratación con empresas públicas o 
privadas , tal acreditación será avalada con la presentación de 
documentos que acrediten la realización en los últimos tres años 
de procesos iguales o similares al presente proceso contractual, 
cuya sumatoria sea igual o mayor al cien por ciento (100%), para 
lo cual el oferente deberá presentar máximo tres (3) 
certificaciones de contratos celebrados y ejecutados (certificación 
por contrato) Las certificaciones deben contener mínimo la 
siguiente información: 
a) Nombre o razón social del contratante. 
b) Nombre o razón social del contratista. 
c) Objeto del contrato 
d) Número del contrato. 
e) Valor del Contrato en peso colombiano. 
f) Plazo de ejecución. 
g) Dirección y número telefónico del contratante. 
La administración se reserva el derecho de solicitar aclaración de 
las certificaciones al potencial oferente. Cuando la certificación 
sea por contrato realizado bajo la modalidad de consorcio o de 
unión temporal, el Centro Social de Agentes y Patrulleros tomara 
para la verificación el porcentaje (%) de participación en la 
ejecución del contrato del oferente que haga parte del consorcio o 
de la unión temporal. Por lo anterior el oferente deberá presentar 
el documento que acredito la conformación del consorcio o de la 
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unión temporal, donde deberá constar el porcentaje de 
participación de cada uno de los integrantes para la ejecución del 
contrato. 
Nota: El proponente podrá presentar certificaciones de 
experiencia del contratista, o copia de los contratos ejecutados o 
actas de liquidación. 
 
Nota: El proponente podrá presentar certificaciones de 
experiencia del contratista, o copia de los contratos ejecutados o 
actas de liquidación. 
Nota: El proponente podrá presentar certificaciones de 
experiencia del contratista, o copia de los contratos ejecutados o 
actas de liquidación. 
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ANEXO No 3 

  
COMPROMISOS CON EL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

  
 
El (los) suscrito (s) a saber: (nombre del representante legal de la sociedad, asociación o persona jurídica 
proponente, o nombre del representante legal del consorcio o unión temporal proponente) domiciliado en 
(domicilio de la persona firmante), identificado con (documento de Identificación de la persona firmante y lugar 
de expedición), quien obra en calidad de (representante legal de la sociedad, del consorcio, de la unión 
temporal, o de la asociación proponente, si se trata de persona jurídica, caso en el cual debe identificarse de 
manera completa dicha sociedad, consorcio, unión temporal, o asociación, indicando instrumento de 
constitución y haciendo mención a su registro en la cámara de comercio del domicilio de la persona jurídica), 
quien en adelante se denominará el PROPONENTE, manifiesta(n) su voluntad de asumir, de manera unilateral, 
el presente compromiso, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 
  
 
DECRETO 1072 de 2015 – Artículo 1.1.1.1. El Ministerio del Trabajo. El Ministerio del Trabajo es la cabeza del 
Sector del Trabajo. 
 
  
Son objetivos del Ministerio del Trabajo la formulación y adopción de las políticas, planes generales, programas 
y proyectos para el trabajo, el respeto por los derechos fundamentales, las garantías de los trabajadores, el 
fortalecimiento, promoción y protección de las actividades de la economía solidaria y el trabajo decente, a través 
un sistema efectivo de vigilancia, información, registro, inspección y control; así como del entendimiento y 
diálogo social para el buen desarrollo de las relaciones laborales. 
Dando alcance a la Resolución No. 04367 del 29 de agosto de 2018 y a lo dispuesto en la sesión del Comité de 
Seguridad y Salud en el Trabajo del Complejo de DIPON del 04 de octubre de 2018 y en atención a la 
implementación del Sistema de Gestión y Seguridad y Salud en el Trabajo en la Policía Nacional, así: 
  
 
Artículo 2.2.4.2.2.2. Campo de aplicación. La presente sección se aplica a todas las personas vinculadas a 
través de un contrato formal de prestación de servicios, con entidades o instituciones públicas o privadas con 
una duración superior a un (1) mes y a los contratantes, conforme a lo previsto en el numeral 1 del literal a) del 
artículo 2° de la Ley 1562 de 2012 y a los trabajadores independientes que laboren en actividades catalogadas 
por el Ministerio del Trabajo como de alto riesgo, tal y como lo prevé el numeral 5 del literal a) del artículo 2° de 
la Ley 1562 de 2012. 
 
  
Artículo 2.2.4.2.2.16. Obligaciones del Contratista. El contratista debe cumplir con las normas del Sistema 
General de Riesgos Laborales, en especial, las siguientes: 
1. Procurar el cuidado integral de su salud. 
 
  
2. Contar con los elementos de protección personal necesarios para ejecutar la actividad contratada, para lo 
cual asumirá su costo. 
  
 
3. Informar a los contratantes la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales. 
  
 
4. Participar en las actividades de Prevención y Promoción organizadas por los contratantes, los Comités 
Paritarios de Seguridad y Salud en el Trabajo o Vigías Ocupacionales o la Administradora de Riesgos 
Laborales. 
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5. Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo SG-SST. 
  
 
6. Informar oportunamente a los contratantes toda novedad derivada del contrato. 
(Decreto 723 de 2013, art. 16) 
  
 

Política del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo de la Policía Nacional. 
  
 
“La Policía Nacional de Colombia propenderá por la protección y seguridad de sus funcionarios, que son el 
activo principal para el cumplimiento de su misión constitucional de “seguridad y convivencia ciudadana”; 
también a dar cumplimiento al marco normativo legal vigente y aplicable en materia de Seguridad y Salud en el 
Trabajo al personal uniformado y no uniformado de la Institución, mediante la identificación de los peligros y 
amenazas, la evaluación, valoración y control de los riesgos inherentes a la actividad de promoción, prevención 
y protección de la salud, así como el aseguramiento de los trabajadores cooperados, trabajadores en misión y 
aliados, dirigidos a prevenir incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales, mediante un proceso 
de mejora continua, generando un ambiente de trabajo seguro y digno para todos. 
El alto Mando Institucional asume con responsabilidad el liderazgo, la planeación, organización, aplicación y 
verificación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST), destinado el capital 
humano, financiero, técnico, logístico y tecnológico que requiera, para generar un ambiente de trabajo saludable 
y seguro; además, motivara la participación de contratación o de vinculación, en las acciones propias del 
mantenimiento, aseguramiento y mejora continua del sistema, alcanzando una cultura de prevención y 
autocuidado”. 
  
 
Objetivos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo de la Policía Nacional. 
  
 
Objetivo General: Generar estrategias para prevenir, controlar y minimizar los incidentes, accidentes de trabajo 
y enfermedades laborales, en los funcionarios de la Policía Nacional. 
  
 
Objetivos específicos: 
01. Promover la mejora continua del desempeño y los resultados de la Policía Nacional, en materia de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, bajo los requisitos del Sistema de Gestión Integral de la Institución, minimizar 
la ocurrencia de los accidentes de trabajo – AT y la aparición de enfermedades de origen laboral – EL. 
  
 
02. Garantizar el capital humano y su participación activa, de los trabajadores, así como los recursos necesarios 
para la Gestión de los Riesgos de Seguridad y Salud en el Trabajo, identificados y priorizados. 
  
 
03. Fomentar la cultura de la seguridad, el autocuidado y conocimientos básicos de los trabajadores para la 
prevención y control de los riesgos laborales presentes en la actividad laboral y en los centros de trabajo de la 
Policía Nacional. 
  
 
04. Establecer y mantener procedimientos para la identificación y control de los riesgos laborales en todos los 
centros de trabajo de la policía nacional, especialmente en aquellos que se evalúen como críticos. 
  
 
05. Cumplir con la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
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06. Establecer e implementar los requisitos y los estándares mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo, para el personal uniformado de la Policía Nacional, adecuado a la actividad de policía y el 
nivel de riesgo que ella de deriva. 
  
 
07. Hacer seguimiento a las condiciones de salud de los funcionarios, uniformados y no uniformados de la 
Policía Nacional, identificados perjuicios derivados de la actividad laboral y propender por el mantenimiento y 
mejoramiento de esas condiciones. 
  
 
En atención a la implementación del Sistema de Gestión y Seguridad y Salud en el Trabajo en la Policía 
Nacional, mediante la Resolución No. 01956 del 25 de abril de 2018, “Por la cual se adopta las directrices 
de evaluación al SGSST, para los contratistas y subcontratistas, bajo cualquier modalidad de contrato 
civil, comercial y administrativo, organizaciones de economía solidaria y del sector cooperativo, a las 
agremiaciones u asociaciones que afilien trabajadores independientes al Sistema de Seguridad Social 
Integral, las empresas de servicios temporales, estudiantes afiliados al Sistema General de Riesgos 
Laborales, trabajadores en misión y las personas naturales o jurídicas, que deban ejecutar cualquier 
objeto contractual y/o se vinculen a la Policía Nacional, a través de contratos de prestación de servicios 
y los visitantes permanentes y transitorios a los centros de trabajo”, como requisito de cumplimiento 
para los contratistas. 
  
 
Atentamente, 
  
 
FIRMA DEL PROPONENTE O SU REPRESENTANTE: ____________________________________ 
Fecha: __________________________________________________ 
Empresa: ________________________________________ 
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ANEXO No 4 

COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DE PROTOCOLOS DE BIOSEGURIDAD 
 
El (los) suscrito (s) a saber: (nombre del representante legal de la sociedad, asociación o persona jurídica 
proponente, o nombre del representante legal del consorcio o unión temporal proponente) domiciliado en 
(domicilio de la persona firmante),identificado con (documento de Identificación de la persona firmante y lugar 
de expedición), quien obra en calidad de (representante legal de la sociedad, del consorcio, de la unión 
temporal, o de la asociación proponente, si se trata de persona jurídica, caso en el cual debe identificarse de 
manera completa dicha sociedad, consorcio, unión temporal, o asociación), quien en adelante se denominará el 
PROPONENTE, manifiesta(n) su voluntad de asumir, de manera unilateral, el presente compromiso, teniendo 
en cuenta las siguientes consideraciones: 
 
1. Manifiesto que me comprometo a CUMPLIR con el DECRETO 1072 DE 2015 por medio del cual se expide el 
Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo en su Artículo 2.2.4.2.2.16. Obligaciones del Contratista. El 
contratista debe cumplir con las normas del Sistema General de Riesgos Laborales, en especial, las siguientes: 
 
a) Procurar el cuidado integral de su salud. 
b) Contar con los elementos de protección personal necesarios para ejecutar la actividad contratada, para lo 
cual 
asumirá su costo. 
c) Informar a los contratantes la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales. 
d) Participar en las actividades de Prevención y Promoción organizadas por los contratantes, los Comités 
Paritarios de Seguridad y Salud en el Trabajo o Vigías Ocupacionales o la Administradora de Riesgos 
Laborales. 
e) Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo SG-SST. 
f) Informar oportunamente a los contratantes toda novedad derivada del contrato. (Decreto 723 de 2013, art. 
16). 
g) cumplir con lo derivado del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo haciendo énfasis en las 
Políticas y Objetivos adoptados por la Policía Nacional para dicho sistema así: 
 
2. Manifiesto que me comprometo a CUMPLIR con la Resolución No. 01956 del 25 de abril de 2018, “Por la cual 
se adopta las directrices de evaluación al SGSST, para los contratistas y subcontratistas, bajo cualquier 
modalidad de contrato civil, comercial y administrativo, organizaciones de economía solidaria y del sector 
cooperativo, a las agremiaciones y asociaciones que afilien trabajadores independientes al Sistema de 
Seguridad Social Integral, las empresas de servicios temporales, estudiantes afiliados al Sistema General de 
Riesgos Laborales, trabajadores en misión y las personas naturales o jurídicas, que deban ejecutar cualquier 
objeto contractual y/o se vinculen a la Policía Nacional, a través de contratos de prestación de servicios y los 
visitantes permanentes y transitorios a los centros de trabajo”, como requisito de cumplimiento para los 
contratistas. 
 
3. Manifiesto que me comprometo a CUMPLIR con lo previsto por el Ministerio de Salud y Protección Social 
mediante Resolución No. 385 del 12 de marzo de 2020, “Por la cual se declara la emergencia sanitaria por 
causa del coronavirus COVID-19 y se adoptan medidas para hacer frente al virus.”, declaró la emergencia 
sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020. Dicha declaratoria fue prorrogada hasta el 
31 de agosto de 2020, mediante Resolución 844 del 26 de mayo de 2020. 
 
4. Manifiesto que me comprometo a CUMPLIR con la Resolución N° 666 del 24 de abril de 2020, por medio del 
cual se adopta el protocolo general de Bioseguridad para mitigar, controlar y realizar el adecuado manejo de la 
pandemia del Coronavirus COVID19. El contratista se compromete a cumplir con los lineamientos de 
Bioseguridad necesarios para evitar la propagación del Virus SARS COVID-2 al interior de las instalaciones del 
Centro Social de Agentes y Patrulleros durante el ingreso a las instalaciones así: 
 

• Registro en la base de datos de control en la portería del Centro Social 

• Permitir toma de temperatura al ingreso de las instalaciones 



Página 35 de 29 
ADQUIRIR BIENES Y SERVICIOS 

 

 
POLICÍA NACIONAL 

Código: 2BS-FR- 

Fecha:   DOCUMENTO PREVIO DE PARTICIPACION 
MINIMA CUANTIA Versión:  

 

Documento no Controlado- Prueba piloto 

• Permitir desinfección de vehículos 

• Realizar lavado de manos en los puntos de desinfección destinados. 

• Realizar limpieza de calzado en los tapetes desinfectantes. 

• Hacer uso continuo de tapabocas en las instalaciones. 

• Informar antes del ingreso de síntomas como: dolor de cabeza, dolor muscular, dificultad respiratoria, 
tos, fiebre y/o cualquier síntoma relacionado con resfriado común. 
 

• 5. Manifiesto que me comprometo a CUMPLIR con el protocolo previsto en la Resolución 01285 de 29 de 
julio de 2020, mediante la cual se adopta el protocolo de bioseguridad para el manejo y control del riesgo del 

coronavirus COVID-19 en los servicios de alojamiento y hoteles, en relación con guardar todas las condiciones 

necesarias y requeridas por la norma teniendo en cuenta la caracterización de la actividad económica del 
Centro Social de Agentes y Patrulleros. 
 

• El oferente se compromete mediante la firma del presente documento a entregar en su oferta copia de los 
protocolos de bioseguridad implementados al interior de sus instalaciones, así mismo el certificado emitido por 
los entes de control respectivos donde se autoriza el reinicio de su actividad comercial y a brindar estricto 
cumplimiento a los compromisos aquí citados y a la normatividad que surja durante el respectivo proceso 
contractual. 

 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
FIRMA DEL PROPONENTE O SU REPRESENTANTE: ____________________________________ 
Fecha: ____________________________________ 
Empresa y/o Prestador del Servicio: ___________________________________ 
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ANEXO No. 5 

 

CERTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 

En mí calidad de Responsable del hospedaje, manifiesto con la suscripción de la presente CERTIFICACIÓN, 

que, NO contamos con la logística para suplir las necesidades de estos artículos que son necesarios para el 
CENTRO SOCIAL DE AGENTES Y PATRULLEROS de la Policía Nacional, razón por la cual se hace necesario 
contratar su adquisición.  
 
Firma, 
 

_________________________________________                                                                                         
 
 

 
 
 
 
 
 
 


